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1. Resumen.- 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas cuenta con 27 centros Conectamef a nivel nacional 

que están conformados por equipos multidisciplinarios, quienes brindan orientación y 

acompañamiento técnico a las instituciones públicas del país sobre los sistemas 

administrativos y aplicativos informáticos de rectoría del ministerio. 

 

A raíz de la pandemia por la COVID-19, desde marzo de 2020 los Conectamef migraron 

a una labor totalmente remota. En este contexto, se elabora el “Plan complementario de 

Comunicación 2020 en el marco de la Emergencia Sanitaria para el Conectamef”, con la 

finalidad de abordar las nuevas necesidades de comunicación y mejorar, a nivel externo 

e interno, el posicionamiento de la labor no presencial que realizaba el equipo.  

 

De esta manera, en el presente Trabajo de Suficiencia Profesional se realiza un análisis 

de eficiencia de las cuatro estrategias de comunicación implementadas por el mencionado 

plan, describiendo el contenido y desarrollo de cada una, e identificando y analizando los 

resultados obtenidos. 

 

En la primera estrategia sobre la elaboración de capacitaciones virtuales en el canal de 

YouTube del Conectamef, se mide la actividad y eficiencia de la plataforma de videos; 

mientras que en la segunda estrategia sobre la creación de una aplicación MEFmóvil con 

la sección del Conectamef, se analiza su funcionamiento y prestaciones ofrecidas al 

usuario.    

  

En cuanto a la tercera estrategia sobre la renovación de la identidad gráfica del 

Conectamef, se realiza un análisis comparativo entre la guía gráfica elaborada a raíz del 

plan y la guía gráfica anterior, tomando en cuenta los factores morfológico, ambiental y 

comunicacional. Por último, en la cuarta estrategia de comunicación sobre la elaboración 

y envío de comunicaciones a través del WhatsApp, se analizan sus beneficios tomando 

en cuenta las oportunidades de capacidad de compartir conocimiento e interactividad.  

 

Finalmente, se presenta una propuesta de Plan Estratégico de Comunicación para que la 

institución pueda continuar con el proceso de posicionamiento del Conectamef, 

considerando además el factor de presencialidad, ya que desde el año 2022 se redujo la 
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propagación de la COVID-19 y se flexibilizaron las medidas para su prevención a nivel 

nacional.  

 

Palabras clave: Plan de Comunicación, COVID-19, Emergencia Sanitaria, Comunicación 

Digital, Identidad Gráfica, Comunicación Interna, Posicionamiento. 
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2. Planteamiento de la necesidad o problema.- 

 

El Conectamef es el Centro de Servicios de Atención al Usuario del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF) que brinda los servicios de mesa de partes, atención de 

consultas, asistencia técnica y capacitación a los gobiernos regionales, municipalidades 

provinciales y distritales, así como a organismos públicos del país sobre los sistemas 

administrativos y aplicativos informáticos del sector economía y finanzas. Desde abril de 

2011, se han inaugurado 27 centros Conectamef a nivel nacional que han venido 

realizando una labor presencial en oficina y en comisiones de servicio, a fin de brindar 

un acompañamiento técnico y personalizado a las entidades públicas más alejadas del 

país. 

 

En marzo de 2020, tras el aislamiento obligatorio por a la COVID-19 dictado por el 

Gobierno en el Perú, la Oficina General de Servicios al Usuario (OGSU) del MEF que 

administra el funcionamiento de los 27 centros Conectamef emite un comunicado de 

suspensión de la atención presencial y cierre de los centros de servicios. Así, la labor que 

realizaba el equipo migra a una actividad totalmente virtual, priorizando la realización de 

asistencias técnicas y capacitaciones a través de los aplicativos de videollamadas, 

atendiendo consultas vía teléfono o por correo, y apoyando en la recepción de documentos 

de manera virtual. 

 

Es en este escenario que surgió la necesidad de elaborar un “Plan complementario de 

Comunicación 2020 en el marco de la Emergencia Sanitaria para el Conectamef” en julio 

de ese mismo año, con la finalidad de afrontar de manera programática y organizada las 

nuevas necesidades de comunicación que se suscitaron en un escenario de pandemia, cuya 

implementación se extendió hasta el año 2021.  

 

Por ello, el presente Trabajo de Suficiencia Profesional pretende analizar la eficiencia de 

la implementación del mencionado plan, desarrollado y aplicado en una situación sin 

precedentes, el cual consideró las siguientes cuatro estrategias de comunicación:  

 

• Elaboración de capacitaciones virtuales en el Canal de YouTube “Capacitaciones 

Conectamef”. 
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• Creación y administración de una sección del Calendario de Orientación del 

Conectamef en la aplicación MEFmóvil. 

• Renovación de la identidad gráfica del Conectamef.  

• Elaboración y envío de comunicaciones a través del WhatsApp interno del equipo 

Conectamef.  

 

3. Objetivos.- 

 

3.1. Objetivo general 

 

Mejorar el posicionamiento del Conectamef en sus entidades usuarias a nivel nacional y 

público interno a través de la implementación de las estrategias de comunicación del 

“Plan complementario de Comunicación 2020 en el marco de la Emergencia Sanitaria 

para el Conectamef”. 

 

3.2. Objetivos específicos 

 

• Describir el contenido y desarrollo de las estrategias de comunicación que se trazaron 

para posicionar la labor de acompañamiento técnico en modalidad virtual que realiza 

el Conectamef en un escenario de Emergencia Sanitaria.  

• Identificar y analizar los resultados de la implementación de cada estrategia de 

comunicación del mencionado plan, a fin de determinar su eficiencia. 

 

4. Justificación e importancia.- 

 

Relevancia: La situación de Emergencia Sanitaria se ha venido extendiendo a nivel 

global por la propagación de las diferentes variantes de la COVID-19 desde enero de 

2020, entre ellas las denominadas Alpha, Beta, Gamma, Delta y Ómicron. Esto ha puesto 

en evidencia la importancia de contar con un plan de comunicación que se adapte a las 

nuevas necesidades de una organización y a las nuevas circunstancias en las que se 

encuentren sus públicos objetivos.  
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Validez: Mediante la recolección de datos y el respectivo análisis de las estrategias de 

comunicación del mencionado plan, se podrá determinar la eficiencia del uso de los 

canales de comunicación digital, tanto externas como internas, en un escenario de 

Emergencia Sanitaria por la COVID-19. 

 

Innovación: Actualmente, existen muy pocos informes y/o trabajos de investigación que 

reúnan los temas de plan de comunicación, COVID-19 y sector público, ya que el impacto 

de esta nueva realidad a causa de la pandemia es reciente.   

 

Aplicable: Las diferentes metodologías y tipos de investigación para analizar las 

estrategias de comunicación servirán como precedentes para que otros investigadores en 

comunicación puedan replicarlas en sus respectivas estrategias de comunicación para 

analizar su eficiencia.  

 

5. Marco referencial.- 

 

5.1. Descripción de la institución 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es un organismo del Poder Ejecutivo, el 

cual define la política económica y fiscal del país, a través de una  administración eficiente 

y transparente de los recursos públicos, y una labor transversal con los tres niveles de 

gobierno. De acuerdo al portal web del MEF, su visión y misión son las siguientes: 

 

Visión: Sector que impulsa el crecimiento económico sostenido, que contribuye 
a una mejor calidad de vida de los peruanos, garantizando una política fiscal 
responsable y transparente, en el marco de la estabilidad macroeconómica. 
Misión: Armonizar la política económica y financiera, a través de la transparencia 
y responsabilidad fiscal, contribuyendo al crecimiento económico sostenido del 
país. (Ministerio de Economía y Finanzas, s.f., p. 1) 

 

Sus competencias, funciones y estructura orgánica están comprendidas en su Reglamento 

de Organización y Funciones (ROF). En el Artículo 3 de la Resolución Ministerial 

Nº 213-2020-EF/41 (2020), se precisan las principales funciones generales:  
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a) Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
económica y financiera nacional y sectorial, aplicable a todos los niveles de 
gobierno, en el marco de las políticas de Estado; 

b) Dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política económica y financiera, la gestión de los recursos 
públicos, así como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, la 
fiscalización y la sanción, en materias de su competencia; 

c) Ejercer la rectoría de los Sistemas Administrativos de Presupuesto Público, 
Tesorería, Endeudamiento Público, Contabilidad, Abastecimiento, 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones; así como del Sistema 
Funcional de Promoción de la Inversión Privada; 

d) Formular, proponer, ejecutar y evaluar los lineamientos de política económica 
y financiera a través del Marco Macroeconómico Multianual (MMM), en 
consistencia con el marco normativo de la responsabilidad y transparencia 
fiscal; 

e) Evaluar la integralidad y consistencia de las políticas públicas en relación con 
la política económica y financiera en general, en el corto, mediano y largo 
plazo; 

f) Formular, proponer, ejecutar y evaluar las políticas, normas y lineamientos 
técnicos en materia de descentralización fiscal, con el objetivo de propiciar la 
responsabilidad fiscal y la equidad en la transferencia de recursos a los 
gobiernos subnacionales; 

g) Establecer los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 
instrumentos que conducen el proceso presupuestario de las entidades públicas; 
[entre otros]. (pp. 3-4). 

 

Para el desarrollo y ejercicio de sus funciones, el MEF cuenta con los siguientes tres 

órganos de línea que tienen a su cargo el funcionamiento de las diferentes direcciones y 

oficinas generales: el Despacho Viceministerial de Hacienda, el Despacho 

Viceministerial de Economía y la Secretaría General. Esta última tiene asignada a la 

Oficina General de Servicios al Usuario (OGSU), órgano de apoyo que gestiona la 

atención y orientación a los usuarios sobre los servicios y actividades del ministerio. En 

el Artículo 90 de la Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41 (2020), se detallan la 

principales funciones de la OGSU: 

 

a) Conducir las actividades de orientación y atención a los usuarios de los 
servicios que brinda el ministerio; 

b) Proponer la elaboración y actualización de las directivas, procedimientos, u 
otros instrumentos de gestión interna en materia de atención al usuario, gestión 
documental y funcionamiento de los Conectamef, así como velar por su 
cumplimiento; 

c) Dirigir y supervisar la gestión documental del Ministerio; 
d) Monitorear, supervisar y evaluar el funcionamiento de los Centros de Servicios 

de Atención al Usuario - Conectamef; [entre otros] (p. 52) 
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Para el cumplimiento de las funciones antes mencionadas, la OGSU tiene a su cargo dos 

unidades órganicas. La Oficina de Gestión Documental y Atención al Usuario (OGDAU), 

y la Oficina de Gestión de los Conectamef (OGC). Es así que, finalmente, la OGC tiene 

como función administrar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las 27 sedes 

Conectamef a nivel nacional. Para ubicar al Conectamef en la estructura orgánica del 

MEF antes descrita, se presenta la figura 1. 

 

Figura 1 

El Conectamef en el organigrama del MEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de la R.S.G. N° 030-2021-EF/13, 2021. 

 

5.1.1. Centros de Servicios de Atención al Usuario - Conectamef 
 

El Centro de Servicios de Atención al Usuario - Conectamef fue creado con el 

objetivo de hacer llegar los servicios del MEF a las localidades más alejadas del 

país, el cual reuniera en un solo lugar a un equipo de especialistas de los entes 

rectores que gestionan los sistemas administrativos y aplicativos informáticos del 

ministerio, a fin de proporcionar orientación y apoyo a las entidades públicas, 

principalmente a los gobiernos regionales y locales. Y es que antes de la creación 

de los Conectamef cada ente rector realizaba sus labores de seguimiento e 

intervención en regiones de manera separada.  

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF)

Secretaría General

Oficina General de Servicios al Usuario (OGSU)

27 centros CONECTAMEF

Oficina de Gestión Documental
y Atención al Usuario (OGDAU)

Oficina de Gestión de los
Conectamef (OGC)
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Es así que en el 2010, se constituye el concepto del Conectamef1, con el objetivo 

de fortalecer las capacidades de gestión de las entidades públicas sobre el uso y 

manejo de los sistemas y aplicativos de rectoría del ministerio, inaugurándose el 

primer centro de servicios en la ciudad de Ica el 4 de abril de 2011. Hoy en día, son 

en total 27 centros Conectamef a nivel nacional, según la tabla 1.  

 

 Tabla 1 

27 centros Conectamef implementados a nivel nacional 

N° CONECTAMEF APERTURA N° CONECTAMEF APERTURA 

1 Ica 04/04/2011 15 Apurímac 
(Andahuaylas)  

30/11/2012 

2 Piura    19/07/2011 16 Cajamarca  18/12/2012 

3 Lambayeque  04/10/2011 17 Áncash (Huaraz)  28/02/2013 

4 San Martín 
(Tarapoto) 

11/11/2011 18 Áncash (Santa) 26/03/2013 

5 San Martín 
(Moyobamba) 

11/11/2011 19 Moquegua 29/05/2013 

6 Cusco  02/12/2011 20 Tacna 30/05/2013 

7 Ayacucho 02/12/2011 21 Junín 05/07/2013 

8 Huancavelica 12/12/2011 22 Tumbes  16/08/2013 

9 Arequipa  16/12/2011 23 Ucayali 30/09/2013 

10 Puno 12/07/2012 24 Amazonas 03/10/2013 

11 Huánuco   18/07/2012 25 Madre de Dios 22/11/2013 

12 Pasco  19/07/2012 26 Loreto  25/11/2013 

13 La Libertad   11/10/2012 27 Lima (Huacho)  15/02/2016 

14 Apurímac (Abancay) 30/11/2012  

Fuente. Memoria 2011-2021 del Conectamef: Una década al servicio del país (p. 

23), MEF, 2021. 

 

De acuerdo a la Resolución de Secretaría General N° 030-2021-EF/13, 

Lineamientos para la Organización de los Centros de Servicios de Atención al 

Usuario del Ministerio de Economía y Finanzas - Conectamef, el Conectamef 

brinda los siguientes 4 servicios:  

 

 
1 Mediante el Plan de Trabajo “Centros de Apoyo al Usuario del Ministerio de Economía y Finanzas”, 

aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 431-2010-EF/43; y el Marco Organizativo y Conceptual 

del Centro Piloto de Servicios de Atención al Usuario del Ministerio de Economía y Finanzas - Conectamef, 

mediante la Resolución Ministerial N° 639-2011-EF/10. 
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• Mesa de partes: Recepción de expedientes mediante el uso del Sistema de 

Gestión Documental Digital conectado con la sede central del MEF. 

• Atención de consultas: Orientación en aspectos técnicos y normativos sobre los 

sistemas administrativos y aplicativos informáticos del MEF. 

• Asistencia técnica: Acompañamiento técnico y personalizado a los funcionarios 

de las entidades públicas en el desarrollo de procedimientos propios del MEF; y 

• Capacitación: Organización de capacitaciones sobre el uso y manejo de los 

sistemas administrativos y aplicativos informáticos del MEF (Resolución de 

Secretaría General N° 030-2021-EF/13, 2021, pp. 5-6). 

 

Además, cuenta con un equipo multidisciplinario, integrado por el siguiente 

personal: 

 

• Gestor de Centro: Personal que administra y supervisa el funcionamiento de 

los servicios del Conectamef en cada sede. 

• Asistente de Gestión de Servicios: Personal que brinda orientación a los 

usuarios y recibe documentación en el área de mesa de partes, así también brinda 

apoyo al Gestor de Centro en lo que requiera para el funcionamiento de los 

servicios.  

• Especialistas de los entes rectores: Personal que brinda los servicios de 

atención de consultas, asistencia técnicas y capacitación sobre los sistemas 

administrativos y aplicativos informáticos del MEF.  

• Implantador MEF: Personal que brinda los servicios de atención de consultas, 

asistencia técnicas y capacitación sobre los aplicativos informáticos del MEF.  

• Analista Tributario: Personal que brinda orientación sobre las disposiciones de 

la Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero. (Resolución de Secretaría 

General N° 030-2021-EF/13, 2021, p. 5). 

 

Considerando que el Conectamef brinda un servicio técnico sobre los sistemas y 

aplicativos de rectoría del MEF, en el acápite 4.2 de la mencionada Resolución de 

Secretaría General N° 030-2021-EF/13, se precisa la doble dependencia que tienen 

los especialistas, implantadores MEF y analistas tributarios, porque a nivel 

administrativo están subordinados a la OGC de la OGSU (aspectos logísticos y 
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presupuestarios); pero a nivel técnico están subordinados a los entes rectores del 

MEF (aspectos metodológicos para el desarrollo de sus funciones). Para graficar 

este aspecto, se presenta el organigrama interno del Conectamef en la figura 2. 

 

Figura 2 

Organigrama interno del Conectamef con detalle de dependencias  

 

Fuente. Elaboración propia, con información de la R.S.G. N° 030-2021-EF/13, 

2021. 

 

Actualmente, los 27 equipos Conectamef brindan un servicio de acompañamiento 

técnico a los funcionarios y servidores que gestionan u operan los sistemas y 

aplicativos de rectoría del MEF, el cual está conformado por un universo de 2700 

entidades usuarias a nivel nacional: 

 

• 24 gobiernos regionales. 

• 1763 gobiernos locales (municipalidades provinciales y distritales). 

• 517 unidades ejecutoras del gobierno regional. 

• 107 institutos viales provinciales.  

• 75 unidades ejecutoras del gobierno nacional. 
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Humanos (DGGFRH)

Oficina General de Tecnologías de la Información (OGTI)

Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero

Especialista en Presupuesto Público

Especialista en Contabilidad Pública

Especialista en Inversión Pública

Especialista en Tesoro Público

Especialista en Gestión de Recursos Públicos

Implantador MEF

Analista Tributario
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• 309 diferentes tipos de entidades públicas: mancomunidades municipales, 

universidades, entidades de tratamiento empresarial, unidades operativas, 

organismos públicos, entre otras entidades.   

 

5.2. Área de desarrollo profesional 

 

Para la elaboración del presente Trabajo de Suficiencia Profesional, se toma como punto 

de partida la experiencia profesional desarrollada bajo el cargo de “Especialista Senior en 

Comunicación Institucional para Conectamef”. 

 

Este puesto tiene como objetivo difundir la labor realizada por los 27 equipos Conectamef 

a nivel nacional y cuenta con una doble dependencia, porque a nivel administrativo está 

subordinado a la Oficina de Comunicaciones del MEF; pero a nivel funcional está 

subordinado a la OGC de la OGSU. En la figura 3, se detalla su ubicación en el 

organigrama estructural de la OGC de acuerdo Resolución de Secretaría General N° 040-

2020-EF/13 (2020). 

 

Figura 3 

Organigrama de la OGC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de la R.S.G. N° 040-2020-EF/13, 2020. 
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En cuanto a sus funciones, se detallan las siguientes considerando el Contrato 

administrativo de servicios N° 0277-2017 (2017): 

 

• Coordinar la difusión del Conectamef dirigida a los gobiernos regionales y locales. 

• Monitorear en medios el impacto de la presencia y difusión de los servicios de los 

Conectamef a nivel nacional. 

• Coordinar y organizar eventos institucionales de los Conectamef, así como realizar su 

difusión. 

• Coordinar la elaboración de notas de prensa y material de difusión (brochure, banners, 

boletines, merchandising, entre otros). 

• Coordinar la elaboración de videos institucionales, contenido para el portal web y 

presentaciones PPT del Conectamef.  

• Coordinar la difusión de notas de prensa en cada región del país.  

• Brindar apoyo en la participación del Conectamef en eventos del Gobierno a nivel 

nacional. 

• Coordinar con la difusión de información del Conectamef por parte de otras entidades 

públicas.  

• Actualizar la página web del Conectamef. (Contrato administrativo de servicios 

N° 0277-2017, 2017, p. 6) 

 

Al estar la OGC dentro de la estructura orgánica de la OGSU, el especialista en 

comunicación también asume las siguientes funciones en calidad de apoyo: 

 

• Apoyar en la elaboración de la estrategia de difusión de los servicios que brinda la 

Plataforma de Atención al Usuario de la OGSU en Lima. 

• Apoyar en la gestión de campañas de comunicación de la OGSU, dirigidas tanto al 

público interno y/o externo. 

• Apoyar en la elaboración de notas de prensa y comunicados, así como el diseño de 

piezas gráficas de la OGSU. 

• Apoyar en la actualización del portal oficial del MEF con información que tiene a su 

cargo la OGSU.  

• Apoyar en la organización de los eventos institucionales y actividades de comunicación 

interna que lidera la OGSU. 
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5.3. Antecedentes en comunicación 

 

Desde la creación del Conectamef un 4 de abril de 2011, el Ministerio de Economía y 

Finanzas ha venido trabajando en su posicionamiento a nivel nacional, a fin de dar a 

conocer la inauguración de sedes e implementación de servicios en cada región del país. 

 

A nivel funcional, las acciones y/o actividades de comunicación fueron realizadas en un 

principio por el personal de la Oficina de Comunicaciones. No obstante, en el 2014, 

mediante la actualización del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MEF, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 117-2014-EF2, se creó la OGC, para la cual 

se consideró también la creación del cargo de Especialista Senior en Comunicación 

Institucional para Conectamef.  

 

Es a partir del 2015 que este especialista de turno realizó las acciones y/o actividades de 

comunicación para el Conectamef en coordinación con la Oficina de Comunicaciones, el 

cual tuvo a su cargo periódicamente el apoyo de un practicante en comunicación y/o un 

locador de servicios en comunicación audiovisual.   

 

Antes de asumirse el cargo de Especialista Senior en Comunicación Institucional para 

Conectamef, se han identificado las siguientes acciones y/o actividades de comunicación 

desarrolladas desde el 2011: 

 

• Elaboración del primer Manual de Identidad del Conectamef, consignado mediante el 

Memorando N° 148-2011-EF/43.01 del 20 de junio de 2011, el cual contenía su primer 

logotipo y slogan vigente hasta el año 2013. Posteriormente, se modificó el logotipo e 

identidad gráfica del Conectamef a través de la primera “Guía Gráfica del Conectamef: 

Usos y Aplicaciones”, aprobada mediante la Resolución Directoral N° 149-2015-

EF/43.01 del 28 de abril de 2015.  

• Branding de sedes Conectamef desde el 2011 con el logotipo del Conectamef y 

complementos gráficos, de acuerdo a Guía Gráfica correspondiente y vigente en cada 

período. 

 
2 Decreto Supremo N° 117-2014-EF. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-

legales/227130-117-2014-ef  
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• Creación del portal web del Conectamef (www.mef.gob.pe/conectamef) para publicar 

información sobre sus servicios, directorio del personal de cada centro Conectamef, 

notas de prensa, galería de fotos, boletín de normas legales, entre otros.  

•  Elaboración del Calendario de Orientación del Conectamef desde el año 2013 con 

información de sus servicios y plazos para la presentación de información al MEF sobre 

el vencimiento de plazos de los entes rectores del ministerio.  

• Elaboración de materiales de difusión, tales como banners, dípticos informativos, 

directorios de bolsillo, boletines informativos, folders, blocks de notas, entre otros tipos 

de merchandising. 

• Traducción de materiales y/o herramientas de comunicación en la lengua originaria 

quechua chanka para impulsar un enfoque intercultural y de inclusión social. Se han 

traducido en diferentes períodos calendarios de orientación, dípticos informátivos y 

hasta secciones del portal web del Conectamef.  

• Elaboración de videos difusión sobre los servicios del Conectamef. En el 2011, un video 

de presentación sobre la labor del Conectamef (https://youtu.be/T-WqdyVw0VU); y en 

el 2014, un video documental sobre los servicios del Conectamef en la región de Junín 

(https://youtu.be/DWDhFjwoJXs) y un video animado sobre los servicios del 

Conectamef (https://youtu.be/h-02iwrFiK4). 

• Elaboración y lanzamiento de una campaña de difusión para visibilizar el nuevo 

logotipo del Conectamef en el año 2013, el cual implicó una campaña de activación 

interna a cargo de la Oficina de Comunicaciones distribuyendo material de difusión con 

el nuevo logotipo al personal de la sede central del MEF y centros Conectamef; y una 

campaña de difusión externa distribuyendo material de difusión con el nuevo logotipo 

a los gobiernos regionales y locales; así como al Presidente, Premier y ministros de turno 

durante un Consejo de Ministros en Palacio de Gobierno.  

 

5.4. Contexto por la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 

 

El desarrollo de la experiencia profesional se realizó en un contexto de pandemia por la 

COVID-19. En este marco, es importante contextualizar sobre su origen y propagación.  

 

La enfermedad de la COVID-19 es causada por el coronavirus denominado SARS-CoV-

2, cuya existencia se remonta al 31 de diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la 
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República Popular China, donde se reportaron los primeros rebrotes como un tipo de 

neumonía vírica que producía los síntomas de fiebre, tos seca y cansancio.  

 

Tras su rápida propagación en el mundo y sus graves consecuencias, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) determina en su evaluación del 11 de marzo de 2020 que la 

COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia, haciendo hincapié en la reducción 

del riesgo de contagios a través de la detección y realización de pruebas a tiempo, 

tratamiento, aislamiento y seguimiento de cada paciente contagiado; y el permanente uso 

de mascarillas y lavado de manos. Es en este escenario que el Gobierno de la República 

del Perú emite las siguientes normativas para enfrentar la propagación de la COVID-19: 

 

• Mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA3 del 11 de marzo de 2020, se declara 

la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, donde el Ministerio de Salud aprueba el Plan 

de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar 

la pandemia.  

• Mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM4 del 15 de marzo de 2020, se declara 

el Estado de Emergencia Nacional y se dispone el aislamiento social obligatorio 

(cuarentena), considerando el cierre temporal de fronteras y la restricción del 

transporte en el territorio nacional. 

• Mediante el Decreto de Urgencia N° 026-20205 del 15 de marzo de 2020, se declaran 

medidas excepcionales y temporales, entre ellas el trabajo remoto para los servidores 

del sector público. 

  

Bajo este marco normativo, desde el 16 de marzo de 2020 todos los ciudadanos y 

extranjeros en el Perú tuvieron que permanecer encerrados en sus hogares o lugares de 

residencia, salvo para poder acceder a bienes de primera necesidad, medicina, emergencia 

médica; así también algunos trabajadores fueron facultados para poder movilizarse, los 

pertenecientes al sector salud, policía, medios de prensa, bancos y servicios del hogar. En 

 
3 Decreto Supremo N° 008-2020-SA. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-

legales/483010-008-2020-sa  
4 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-

legales/460472-044-2020-pcm  
5 Decreto de Urgencia N° 026-2020. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/presidencia/normas-

legales/460471-026-2020  
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cuanto a los trabajadores del sector público, todos migraron a una modalidad de trabajo 

remoto desde sus hogares, haciendo uso de las tecnologías.  

 

Este aislamiento social obligatorio a nivel nacional fue ampliado periódicamente hasta el 

30 de junio de 2020, debido al constante aumento de contagios y muertes6. 

Posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 116-2020-PCM7, se mantuvo una 

cuarentena focalizada en algunas regiones del país, la cual culminó finalmente el 31 de 

octubre de 2020.  

 

A pesar de haber culminado el aislamiento social obligatorio, la Emergencia Sanitaria se 

mantuvo vigente a nivel nacional8, por lo que los servidores del sector público 

permanecieron realizando una labor en modalidad remota hasta el 30 de abril de 2022.  

 

Mediante el Decreto Supremo N° 041-2022-PCM9 del 24 de abril de 2022, se dispuso 

que a partir de mayo los servidores retornen a un trabajo presencial, con excepción de 

aquellos que tuvieran factores de riesgo, quienes podrían mantener una modalidad de 

trabajo remoto o mixto. Todo esto de acuerdo a la necesidad del servicio y evaluación 

clínica que realicen las entidades públicas.  

 

6. Marco conceptual.-  

 

Para el marco conceptual, se ha realizado una revisión bibliográfica concerniente a los 

siguientes conceptos relacionados con el presente trabajo de suficiencia profesional: 

 

6.1. Comunicación Digital durante la pandemia 

 

Arango (2013) describe a la aparición de la comunicación digital de la siguiente manera: 

 
6 Al 30 de junio de 2020, se habían detectado 285 213 resultados positivos, 11 049 pacientes 

hospitalizados, 1185 en UCI con ventilación mecánica, y 9 677 muertes en el país. 
7 Decreto Supremo N° 116-2020-PCM. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-

legales/738529-116-2020-pcm  
8 Mediante el Decreto Supremo N° 015-2022-SA del 29 de agosto de 2022, la Emergencia Sanitaria fue 

prorrogada por 180 días calendario. Tomado de: 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-prorroga-la-emergencia-

sanitaria-declara-decreto-supremo-n-015-2022-sa-2095978-2/  
9 Decreto Supremo N° 041-2022-PCM. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/pcm/normas-

legales/2929459-041-2022-pcm  
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El advenimiento de la comunicación digital, no obstante, declaró paulatinamente 
un rompimiento de fronteras físicas y relanzó el fenómeno comunicativo en un 
contexto marcadamente globalizador. El satélite, la fibra óptica e Internet 
expandieron las propias fronteras de la industria infocomunicacional y declararon 
proscritas a las ciudades como centros de delimitación espacio-temporal para el 
mercado de los mensajes. (p. 683) 

 

De acuerdo a lo citado, la comunicación digital se podría describir como un fenómeno 

global que transpasa las fronteras de espacio y tiempo al facilitar la masificación de un 

mensaje. Hoy en día, esto se produce con un mayor impacto debido a la revolución 

tecnológica, producida principalmente por las redes sociales. En orden cronológico se 

podría decir que entre los años de 1980 y 1989 la televisión era el principal medio de 

comunicación, siendo los demás medios transversales a este. Tiempo después, con la 

aparición de Internet, el foco de atención se configuró en este medio digital desde 1990 

hasta 1999. Hoy en día, son las redes sociales las que mayor concentración de 

interacciones generan (Gutiérrez-González & González-Pardo, 2019).  

 

De la misma manera, Pérez-Rodríguez y Delgado-Ponce (2012) también atribuyen a la 

comunicación digital la posibilidad de romper con las barreras físicas, pero también con 

la primacía de las palabras: 

 

[...] la comunicación digital se produce en entornos virtuales sin parámetros 
temporales ni espaciales y con hipermediaciones que la enriquecen y la 
intensifican. Se ha roto con la primacía de las palabras, aunque los mensajes sigan 
debiendo su estructura sígnica a ellas [...] Lo que los estudiosos del lenguaje 
describieran como la competencia comunicativa, para referirse a las capacidades 
de intercambio comunicativo verbal de los hablantes, ha ido transformándose en 
el ecosistema digital en competencia audiovisual, informacional, digital, 
mediática y, finalmente, transmedia. (p. 128) 

 

Esto ha significado que en la actualidad los procesos comunicativos no solo estén basados 

en palabras y bajo un recorrido lineal, ya que ahora se configuran en un lenguaje 

interactivo con múltiples caminos, para lo cual hemos adquirido una competencia 

hipermedia, que nos facilita la comprensión de textos, gráficos, imágenes y sonidos, que 

pueden estar unidos entre sí para transmitir un solo mensaje. 
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En una situación de pandemia como la COVID-19, la comunicación digital ha tenido un 

protagonismo excepcional, ya que en un escenario de aislamiento social obligatorio los 

medios de comunicación tuvieron que atender la necesidad de información que requería 

la población de todo el mundo. Tuvieron que adaptarse y reinventarse, dejando de lado 

su condición unidireccional para pasar a uno multidireccional (Torres-Toukoumidis, De-

Santis & Vintimilla-León, 2021).  

 

Pero, de acuerdo a Rivas y Calero (2020), si bien las redes sociales, sitios web y 

aplicaciones móviles cobraron mayor protagonismo, también se produjo la propagación 

excesiva de información que ocasionó una distorsión deliberada de la realidad objetiva: 

 
[...] si bien otros episodios de pandemia se han producido ya en momentos 
pretéritos de la existencia humana, el de la COVID-19 se está desarrollando en un 
escenario social completamente novedoso, por la confluencia de dos factores 
considerados característicos de las sociedades de principios del siglo XXI: (a) la 
denominada infodemia, o la sobreabundancia de información en la era de la 
comunicación digital, que circula a través de múltiples canales de información -
redes sociales, sitios web, blogs, newsletters, aplicaciones móviles, etc.-; y (b) el 
ambiente sociopolítico de la «posverdad» (del inglés post-truth), concepto 
entendido como la distorsión deliberada de la realidad objetiva mediante la 
apelación a las emociones y creencias de los individuos con el propósito de influir 
en la opinión pública y, de paso, en las actitudes sociales. (p. 115-116) 

 
Esto último obligó a las organizaciones a fortalecer sus canales de comunicación digital 

y a apostar incluso por el uso institucional del aplicativo WhatsApp, considerando “su 

inmediatez y a su capacidad de saltar las fronteras geopolíticas, desempeñan los discursos 

virtuales en la era de la comunicación digital, [...] una aplicación que sigue siendo 

actualmente una de las herramientas de comunicación virtual más generalizadas” 

(Carmona & Vaquera 2020, p. 113). 

 

En el caso particular del MEF, se dispuso la creación de su primera aplicación para 

trámites y servicios, denominada MEFmóvil y consideraron el uso permanente de la 

aplicación WhatsApp para mantener informado al personal interno sobre las 

disposiciones y recomendaciones del ministerio frente a la Emergencia Sanitaria. 
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6.2. Estrategia de comunicación en tiempos de crisis 

 

Arellano (1998) describe a la estrategia de comunicación de la siguiente manera: 

 
Para diseñar un entramado informativo el cual tenga como fin lograr conexiones 
exitosas, es necesario planear una estrategia de comunicación. Podemos entender 
el término estrategia como una serie de acciones, programadas y planificadas, que 
se implementan a partir de ciertos intereses y necesidades, en un espacio de 
interacción humana, en una gran variedad de tiempos. La estrategia lleva un 
principio de orden, de selección, de intervención, sobre una situación establecida 
(p. 1). 

 

En ese sentido, una estrategia de comunicación permite a las organizaciones alcanzar sus 

objetivos de comunicación a través de un conglomerado de acciones, actividades y metas 

en un período de tiempo determinado.  

 

En esta misma línea, Garrido la define como un marco ordenador, porque una estrategia 

de comunicación es un producto de la planificación y del análisis del entorno y de sus 

públicos, lo que permitirá seguir un camino y una ruta óptima para el logro de los 

objetivos de comunicación planteados (Garrido, 2004).  

 

Es decir para los autores antes citados, se prioriza el factor de planificación para garantizar 

el éxito de las estrategia de comunicación en nuestro público objetivo, las cuales pueden 

estar orientadas tanto para las comunicaciones externas como internas. Sin embargo, las 

estrategias también pueden variar o transformarse “cuando sobreviene la crisis [...] una 

evaluación positiva del hecho nos entregará en realidad una oportunidad para el desarrollo 

de una nueva estrategia. Esta nueva construcción [...] buscará poner a prueba nuestra 

visión y capacidad para el cambio” (Garrido, 2004, p. 7). 

 

Esto último se reflejó de la mejor manera con la aparición de la COVID-19, donde se 

evidenció una variación en el uso de los medios de comunicación. En una encuesta 

realizada en abril de 2020 en 26 países, los portales web de las organizaciones de salud  

obtuvieron el primer lugar como fuente principal de información, en segundo lugar las 

redes sociales (Facebook, YouTube, Instagram), en tercer lugar las redes sociales escritas 
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(Twitter, WhatsApp), y en el último lugar los medios tradicionales (radio, prensa, 

televisión)10.  

 

Por ello, es importante considerar a los diferentes tipos de redes sociales en la 

implementación de una estrategia de comunicación, porque en estas se produce el uso y 

la combinación de códigos textuales, visuales y sonoros, lo que permite una clara 

transmisión de mensajes en beneficio de nuestras audiencias, que hoy en día resultan ser 

más complejos y difíciles de convencer, sobretodo, en tiempos de crisis (Sánchez y Otero, 

2013). 

 

Quintana, Sosa y Castillo (2018) recomiendan considerar a este público del social media 

como muy relevante en sus estrategias de comunicación, para el cual se pueden considerar 

los siguientes soportes principales: “comunidades online, video online, aplicaciones y 

páginas web para dispositivos móviles, microblogging y por último compartir fotos (y 

videos) (Quintana, Sosa y Castillo, 2018, p. 251).  

 

6.3. Plan estratégico de comunicación 

 

El plan estratégico de comunicación nos permite planificar el desarrollo e implementación 

de un conglomerado de estrategias de comunicación para lograr los objetivos y metas 

trazadas. Alvarez (2011) describe a este proceso de la siguiente manera:  

 
La planificación en la comunicación se convierte en un escenario teórico-
descriptivo que relata todo aquello que hay que hacer y con qué se cuenta para 
ello. Incluye metas, objetivos, modos o estrategias para conseguir lo que se 
pretende, tácticas, acciones y herramientas que soporten intenciones y mensajes, 
etc. Es un escenario que pretende proponer objetivamente un guion y un directorio 
de pautas a seguir. Planificar estratégicamente es pensar y destinar el sentido 
común a un propósito, a una meta, a un reto. (p. 42)  

 
Así, se puede afirmar que un plan estratégico de comunicación es un “instrumento de 

previsión de actuaciones para un tiempo determinado, que recoge las acciones de 

comunicación que debe desarrollar la empresa [o institución] para conseguir unos 

objetivos previamente fijados” (Tur-Viñz & Monserrat-Cauchi, 2014, p. 7), cuyo diseño 

 
10 Communication use in the times of the coronavirus. A cross-cultural study. Tomado de: 

http://eprints.rclis.org/40135/1/igartua-ortega-arcila.pdf  
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e implementación adecuada garantizará “una progresiva mejora de su imagen, su 

reputación social y credibilidad” (Martín, 2011, p. 112).  

 

En cuanto a su estructura y desarrollo, Alvarez (2011) toma en consideración el modelo 

marstoniano, denominado RACE11, el cual resume a través del siguiente párrafo: 

 

El modelo marstoniano es también conocido como “Método de la Espiral” porque, 
al ser concebido gráficamente, se dibuja como una línea ascendente que, partiendo 
en su nacimiento de la investigación, avanza hacia la acción, se desplaza por la 
comunicación y, finalmente, desemboca y termina en la evaluación. Su aportación 
se centra en la descripción cíclica de sus cuatro etapas o fases y en su 
ordenamiento cerrado. (p. 44)  

 

Este modelo consiste en recopilar y analizar la información de una organización 

(investigación), para luego diseñar un plan estratégico donde se establecen los objetivos 

de comunicación (acción), así como las estrategias, presupuesto y cronograma 

(comunicación). Finalmente, se llegará a la última fase que consistirá en la verificación 

de las consecuencias de su implementación (evaluación).     

 

Por otro lado, Tur-Viñez y Monserrat-Gauchi (2014) presentan las siguientes 6 etapas 

para elaborar un plan estratégico de comunicación: 

 

1. Análisis de la situación: Se recopila la información de la organización: objetivo, 

público, entorno, estructura, antecedentes de comunicación, recursos, entre otros.  

2. Diagnóstico de la situación: Se determina el DAFO (Debilidades, Amenazas, 

Fortalezas y Oportunidades) de la organización.  

3. Determinación de los objetivos de comunicación: Se fijan los objetivos de 

comunicación. 

4. Elección de las estrategias: Se definen las estrategias de comunicación que permitirán 

alcanzar los objetivos fijados en la anterior etapa.  

5. Definición de los planes de acción: Se implementan las estrategias de comunicación a 

través de acciones ejecutables y acotadas en el tiempo.  

 
11 El método RACE (en español IACE: Investigación, Acción, Comunicación y Evaluación) fue creado por 

John Martson en 1963. 
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6. Evaluación: Se evalúan las estrategias y acciones llevadas a cabo para conocer la 

aceptación o impacto del plan estratégico de comunicación (Tur-Viñez & Monserrat-

Gauchi (2014). 

 

En conclusión, ambas estructuras coinciden en resaltar la relevancia de un plan de 

comunicación como una herramienta estratégica de gestión de la comunicación, la cual 

contiene un diagnóstico de la cultura, personalidad y valores de una organización, además 

de las acciones y objetivos de comunicación enfocados en cada público objetivo, lo que 

será aplicado en un escenario específico para obtener mayor confianza, calidad y 

credibilidad (Martín, 2011). 

 

6.4. Posicionamiento en el mercado 

 

El término posicionamiento es atribuido a los autores Al Ries y Jack Trout, quienes en 

1972 la definen en la revista Advertising Age como “el lugar que ocupa en la mente del 

consumidor una marca de producto o servicio, sus atributos, las percepciones del usuario 

y sus recompensas”12, es decir lo primero que se viene a la mente del cliente al reconocer 

una marca. En esta misma línea, Mora y Schupnik (2001) definen al posicionamiento de 

la siguiente manera: 

 

Literalmente, el Posicionamiento es el lugar que ocupa un producto o servicio en 
la mente del consumidor y es el resultado de una estrategia especialmente diseñada 
para proyectar la imagen específica de ese producto, servicio, idea, marca o hasta 
una persona [...] con relación a la competencia. (p. 7) 

 

En esta última cita, se atribuye la labor de la organización en la construcción del 

posicionamiento de una marca a través de la implementación de una estrategia o 

estrategias de comunicación, a fin de que el público objetivo pueda diferenciarla frente a 

otras.  

 

En un recorrido general del concepto de posicionamiento en la historia, se puede 

evidenciar que la mayoría de autores incluyen en sus definiciones la relación entre el 

 
12 Tomado del artículo “Importancia y concepto del posicionamiento, una breve revisión teórica” de la 

revista Perspectivas. Disponible en: https://www.redalyc.org/pdf/4259/425942331007.pdf  
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“producto” y la “mente” de los consumidores, mientras que los conceptos de “marca” e 

“imagen” se incluyen de manera implícita por ser atributos que complementan la memoria 

esquemática de un producto o servicio (Coca, 2007).  

 

Pero, adicionalmente, también existe otra interpretación del posicionamiento, porque 

“debemos diferenciar entre posicionamiento físico y perceptual. El posicionamiento 

físico considera características físicas del producto para compararlo, en cambio el 

posicionamiento perceptual considera otros aspectos subjetivos así como la experiencia 

con el producto, la opinión de otras personas, las campañas promocionales, la historia del 

producto, entre otros” (Coca, 2007, p. 109).  

 

Es más, también el posicionamiento puede entenderse desde tres miradas diferentes: 

desde una individual, en relación a su ubicación al mercado o a la competencia. Se 

resumen estas tres vertientes de la siguiente forma: 

 

• Posicionamiento individual: Imagen que se forma en la mente del cliente cuando se 

hace mención a un producto o servicio, la cual puede contener ventajas y desventajas 

en relación a otros clientes.  

• Ubicación en el mercado: Segmento donde el producto o servicio es exitoso, lo que 

permite seguir promoviendo e incrementando su oferta.  

• Relación con la competencia: Valor diferenciado que tiene un producto o servicios con 

respecto a la competencia (Coca, 2007). 

 

De esta manera, durante el desarrollo del presente trabajo, se podrá evidenciar la 

eficiencia de las estrategias de comunicación implementadas, las que contribuyeron en el 

posicionamiento de la labor del Conectamef. Para ello, se considera el concepto del 

posicionamiento desde la vertiente de su ubicación en el mercado, ya que se contribuyó 

a mantener una alta demanda sobre sus servicios de atención, a pesar de la existencia de 

una situación de Emergencia Sanitaria a causa de la COVID-19.  

 

7. Metodología.- 

 

La línea de investigación del presente trabajo es la correspondiente a la “Comunicación, 

planificación y desarrollo en las organizaciones”, ya que pretende, mediante una 
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investigación descriptiva de tipo cuantitativa, analizar la eficiencia de las estrategias de 

comunicación implementadas en el “Plan complementario de Comunicación 2020 en el 

marco de la Emergencia Sanitaria para el Conectamef”. 

 

Para ello, se analizarán los canales de comunicación digital o herramientas de 

comunicación que se aplicaron en cada estrategia de comunicación, por lo que la 

metodología de análisis será diferente para cada una de ellas.  

 

7.1. Metodología de análisis para el canal de YouTube 

 

Para la primera estrategia de comunicación sobre la “Elaboración de capacitaciones 

virtuales en el Canal de YouTube ‘Capacitaciones Conectamef’”, se analizará la 

plataforma de YouTube del Conectamef, haciendo uso de los indicadores claves de 

desempeño (KPI, por sus siglas en inglés) que proporciona esta red social y tomando en 

cuenta la metodología utilizada por Sánchez (2020) en su análisis de la comunicación 

digital del Estado para la promoción turística de Brasil. Así, se medirá la actividad y 

eficiencia de esta red social a través de la identificación y conteo de las variables de 

presencia y de engagement, respectivamente, de acuerdo a la tabla 2: 

 

Tabla 2 

Variables e indicadores que se utilizarán para analizar el canal de YouTube 

Variables Indicadores Descripción 

Presencia 

Publicaciones 
Indica cuántas publicaciones de video se 

realizaron. 

Vistas 
Indica el número de visualizaciones de 

todos los videos. 

Tiempo de 

reproducción (horas) 

Indica el tiempo de reproducción de todos 

los videos en horas. 

Suscriptores  
Establece el número de nuevos suscritores 

de la red social de YouTube. 

Engagement 

Me gustas Indica cuál es el promedio de engagement 

de los usuarios, el cual resulta de la suma de 

interacciones (Me gustas + comentarios + 

compartidos) entre el número de 

publicaciones.  

Comentarios 

Compartidos 

Fuente. Elaboración propia, tomando en cuenta los KPI de YouTube y la metodología de 

Sánchez (2020). 
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El período de tiempo para el presente análisis será el de setiembre a diciembre de 2019 

en contraste con el de setiembre a diciembre de 2020, siendo este último período el 

correspondiente a la implementación de la primera estrategia.  

 

7.2. Metodología de análisis para la sección del Conectamef en la app MEFmóvil 

 

La segunda estrategia de comunicación fue la “Creación y administración de una sección 

del Calendario de Orientación del Conectamef en la aplicación MEFmóvil”, siendo la 

aplicación MEFmóvil la fuente de anális. De la misma manera, se utilizarán los KPI de 

las tiendas de aplicativos y la misma metodología de Sánchez (2020), la cual analiza este 

tipo de canal de comunicación digital a través de una serie de variables para corroborar 

su funcionamiento y las prestaciones ofrecidas al usuario. A continuación, se especifican 

las variables en la tabla 3.  

 

Tabla 3 

Variables utilizadas para analizar la sección del Conectamef en el app MEFmóvil 

Variables Descripción 

Diseño 
Atractivo y estética de la sección del Conectamef en la 

aplicación.  

Funciones en la 
aplicación 

Funciones que posee la sección del Conectamef en la 

aplicación y que buscan frecer una valor al usuario.  

Usabilidad 
Facilidad de uso de la sección del Conectamef en la 

aplicación.  

Conectividad con otras 
plataforma 

Si la sección del Conectamef incluye enlaces a sus canales 

u otras plataformas de difusión. 

Presencia 
Establece el número de descargas de la aplicación en la 

tiendas de aplicaciones de Google Play y Apple Store, así 

como el número de usuarios vigentes.  

Puntuación 
Puntuación de la aplicación por parte de los usuarios en 

las tiendas de aplicación de Google Play y AppStore. 

Fuente: Elaboración propia tomando en cuenta los KPI de las tiendas de aplicativos y la 

metodología de Sánchez (2020). 

 

El período de análisis será el de julio a diciembre de 2021, tiempo en el que se lanzó y 

difundió esta segunda estrategia de comunicación, ya que en el 2020 no pudo 

implementarse, porque el inicio de la ejecución del servicio empezó a fines de ese año y 

el control de seguridad que realizó el área de tecnologías se extendió hasta el 2021.  
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7.3. Metodología de análisis para la Guía Gráfica del Conectamef 

 

En cuanto a la tercera estrategia de comunicación sobre la “Renovación de la identidad 

gráfica del Conectamef”, se tomará como fuente de análisis a la “Guía Gráfica del 

Conectamef: Usos y Aplicaciones”. Debido a que la actualización de esta herramienta y 

su posterior implementación permitió integrar a nivel físico y visual cada una de las 

acciones que realizó el Conectamef en un escenario de Emergencia Sanitaria, facilitando 

su visibilidad y posicionamiento a nivel nacional. Para ello, se realizará un análisis 

comparativo entre la guía gráfica del 2015 frente a la guía gráfica actualizada en el 2021 

por el presente plan, tomando en cuenta los factores de análisis morfológico, ambiental y 

comunicacional utilizados por Sanclemente, J.S. (2015) en su proyecto de grado para 

optar el Título de Diseñador de la Comunicación Gráfica. 

 

Cabe precisar que solo se considerarán los criterios y características de los factores 

precisados en la tabla 4, los cuales están orientados a analizar los contenidos de las guías 

gráficas, más no el logotipo del Conectamef. Debido a que en ambas se mantiene vigente 

la marca del Conectamef, en la actualización del 2021 se contempló la incorporación de 

complementos gráficos (figuras y colores), de acuerdo al objetivo de comunicación 

plasmado en el numeral 8.3.2. Desarrollo de la experiencia profesional.  

 

Tabla 4 

Factores utilizados para analizar la Guía Gráfica del Conectamef 

Factores Criterios y características 

Morfológico 
Tipografía: Adecuada lectura, evocación y vigor de la tipografía. 

Esquema cromático: Adecuada semántica, contraste y armonía 

de los colores.  

Ambiental 

Ubicación: Adecuada presencia y visibilidad de la 

implementación de la guía en soportes físicos y/o virtuales en el 

ámbito interno y externo.  

Aplicación: Correcta aplicación de la identidad gráfica en las 

piezas institucionales.   

Comunicacional 

Identificación de calidad emisiva: La institución está satisfecha 

con su guía.  

Actualización: Modernidad o validez de la guía de acuerdo a los 

códigos contemporáneos.  

Fuente. Elaboración propia, tomando en cuenta la investigación de Sanclemente (2015). 
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De la misma manera, esta estrategia no se implementó en el 2020, sino que se extendió 

hasta el 2021 a causa del prolongado proceso de verificación y selección de propuestas 

que no dependen exclusivamente del órgano que administra los Conectamef.  

 

7.4. Metodología de análisis para los grupos de WhatsApp del Conectamef 

 

Finalmente, para la última estrategia de comunicación “Elaboración y envío de 

comunicaciones a través del WhatsApp interno del equipo Conectamef”, se analizarán los 

tres grupos de WhatsApp creados para el personal del Conectamef, donde se comparte 

información institucional dirigida a los Gestores de Centro y Asistentes de Gestión de 

Servicios de las 27 sedes Conectamef, así como al personal de Lima de la OGC. 

 

Las variables a analizar serán las correspondientes a las oportunidades que ofrece un 

aplicativo como el WhatsApp según Casero-Ripollés, A. (2019), las cuales se plasman en 

la tabla 5.  

 

Tabla 5 

Factores utilizados para analizar los grupos de WhatsApp del Conectamef 

Variables 
(Oportunidades) 

Indicadores Descripción 

Capacidad de 
compartir 

conocimiento 
Publicaciones 

Indica el número de publicaciones 

que se realizaron en los grupos de 

WhatsApp. 

Interactividad 

Número de mensajes 

Indica el número de mensajes que 

produjeron los miembros de los 

grupos de WhatApp.  

Número de emojis 
Indica el número de emojis que 

produjeron los miembros de los 

grupos de WhatsApp. 

Fuente. Elaboración propia, tomando en cuenta las oportunidades de Casero-Ripollés 

(2019). 

 

En este caso, el análisis se realizará en el período comprendido desde octubre hasta 

diciembre de 2020, tiempo en el que se implementó esta estrategia de difusión de acuerdo 

al plan elaborado para repotenciar los contenidos de difusión en los grupos de WhatsApp. 

Por último, para obtener la estadística correspondiente se hará uso de la aplicación Chat 
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Stats, disponible para Android, la cual permite obtener información cuantificable de los 

chats de WhatsApp de manera satisfactoria.  

 

8. Desarrollo de la experiencia profesional.- 

 

Antes de ahondar en la experiencia profesional como Especialista Senior en 

Comunicación Insitucional para Conectamef durante el proceso de desarrollo, 

implementación y análisis de eficiencia del “Plan complementario de Comunicación 2020 

en el marco de la Emergencia Sanitaria para el Conectamef”, se brindarán a continuación 

los antecedentes de las labores profesionales en comunicación realizadas en el Ministerio 

de Economía y Finanzas (MEF): 

 

8.1. Antecedentes de las labores profesionales en comunicación en el MEF 

 

Las labores profesionales en comunicación en el MEF se iniciaron el 16 de febrero de 

2013 como Asistente de Difusión de los Centros Conectamef para la Oficina de 

Comunicaciones, ubicada dentro de la estructura orgánica de la OGSU13, bajo el régimen 

laboral de Contratación Administrativa de Servicios (CAS)14,  labor que se concluye el 

15 de diciembre de 2014.  

 

Durante este período, se brinda apoyo al Coordinador de Difusión del Conectamef de 

turno, con quien se pudo conocer de manera directa el proceso de implementación de los 

centros Conectamef, el despliegue de sus servicios a nivel nacional y el posicionamiento 

de su nuevo logotipo e identidad gráfica a nivel externo e interno, siendo las labores más 

desatacadas las siguientes: 

 

• Apoyo en el proceso de implementación y desarrollo de acto protocolar de 

inauguración de 8 centros Conectamef (Amazonas, Junín, Loreto, Madre de Dios, 

Moquegua, Tacna, Tumbes y Ucayali), aculumando 26 centros a nivel nacional. 

 
13 Denonimada en ese entonces Oficina General de Atención al Usuario y Comunicaciones (OGAUC). En el 

2014 ,mediante el Decreto Supremo N° 117-2014-EF pasa a denominarse Oficina General de Servicios al 

Usuario (OGSU). 
14 Certificado de Trabajo N° 732-2014-EF/43.02, la cual fue refrendada por la UNMSM.  
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• Apoyo en la organización de 26 talleres de capacitación dirigidos a las nuevas 

autoridades electas de los gobiernos regionales y locales en octubre de 2014 para dar 

a conocer los servicios de los Conectamef a nivel nacional. 

• Apoyo en la coordinación de la participación del MEF y del Conectamef en ferias de 

difusión, tales como las Ferias de Oportunidades para la Inclusión Social, Jornadas 

Cívicas de integración Nacional del Programa Módulo Perú, entre otras organizadas 

por la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). 

• Apoyo en el lanzamiento del nuevo logotipo institucional e identidad gráfica del 

Conectamef que consistió en la distribución de nuevo merchandising institucional a 

los gobiernos regionales y locales a nivel nacional, y en la incorporación del nuevo 

branding en la señalética, murales y materiales de difusión de los 26 centros 

Conectamef.  

• Apoyo en la conceptualización y elaboración del Calendario de Orientación del 

Conectamef de los años 2014 y 2015.  

• Apoyo en la verificación de contenidos de materiales de comunicación impresos y 

audiovisuales del Conectamef.  

• Diseño y revisión de contenidos de 26 boletines electrónicos denominados 

‘Conectamef al día’, los cuales se difundieron a las entidades usuarias de manera 

mensual para dar a conocer los servicios del Conectamef, el cronograma de sus 

capacitaciones, normas legales, entre otros.  

• Apoyo en la actualización de los contenidos del portal web del Conectamef, tales como 

el directorio del personal de cada centro, notas de prensa, galería de fotos, normas 

legales, entre otros.  

• Apoyo en la verificación de actualización de los murales informativos de los 26 centros 

Conectamef.  

• Apoyo en la elaboración de síntesis informativas de medios de comunicación digital, 

radial y televisivo que hagan mención al Conectamef.  

• Apoyo en la organización de talleres y cursos para fortalecer las habilidades y 

destrezas comunicativas orales y corporales para el desarrollo de exposiciones de todo 

el personal de los 26 Conectamef a nivel nacional.  
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Cabe resaltar que el 22 de mayo de 2014, mediante el Decreto Supremo N° 117-2014-

EF15, la Oficina de Comunicaciones deja de formar parte de la OGSU y se constituye en 

un órgano de apoyo que depende directamente de la Secretaría General del MEF. De esta 

forma, la responsabilidad de la difusión de los centros Conectamef recae directamente en 

la OGSU a través de la nueva Oficina de Gestión de los Conectamef (OGC), por lo que 

la Oficina de Comunicaciones solo se encarga de supervisar las acciones de comunicación 

diseñadas.  

 

Considerando el escenario antes mencionado, el 16 de diciembre de 2014 se asume el 

nuevo cargo de Especialista en Comunicación para la Oficina de Comunicaciones16, bajo 

el régimen laboral de CAS17, labor que se concluye el 31 de octubre de 2017.  

 

En este período de tiempo, se asumieron labores profesionales en comunicación en apoyo 

a la directora de Comunicaciones y la Coordinadora de Imagen Institucional, a fin de 

supervisar el uso adecuado del logotipo del MEF y su identidad gráfica en todo tipo de 

soporte comunicacional interno y externo, y en la organización de actividades que cuenten 

con la participación del ministro de Economía y Finanzas de turno. Además, se asume el 

encargo de supervisar las acciones de difusión elaboradas por el Especialista Senior en 

Comunicación Institucional para Conectamef contratado por la OGC. En resumen, las 

actividades más destacadas fueron las siguientes: 

 

• Verificación y validación del uso adecuado del logotipo del MEF y su identidad gráfica 

en materiales de comunicación elaborados por los entes rectores del ministerio. 

• Verificación y aprobación de solicitudes de auspicio y patrocinio del MEF en 

diferentes eventos institucionales.  

• Apoyo en la organización y supervisión de acciones de protocolo durante las 

actividades institucionales del MEF, tanto internas como externas.  

• Apoyo en la revisión de contenidos de la “Guía Gráfica de la Defensoría del 

Contribuyente y Usuario Aduanero: Usos y Aplicaciones” aprobada el 26 de mayo de 

 
15 Decreto Supremo N° 117-2014-EF. Tomado de: https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-

legales/227130-117-2014-ef  
16 Denonimada en ese entonces Oficina General de Atención al Usuario y Comunicaciones (OGAUC). En el 

2014 ,mediante el Decreto Supremo N° 117-2014-EF para a denominarse Oficina General de Servicios al 

Usuario (OGSU), 
17 Certificado de Trabajo N° 732-2014-EF/43.02, la cual fue refrendada por la UNMSM.  
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2015 mediante la Resolución Directoral N° 149-2015-EF/43.01; la “Guía Gráfica del 

Conectamef: Usos y Aplicaciones” aprobada el 28 de abril de 2015 mediante la 

Resolución Directoral N° 149-2015-EF/43.01; y el Manual de Identidad del MEF en 

las versiones aprobadas el 4 de abril de 2016 mediante la Resolución Ministerial N° 

110-2016-EF/13 y el 17 de febrero de 2017 mediante la Resolución Ministerial N° 

060-2017-EF/13.  

• Apoyo en la supervisión del proceso de implementación y desarrollo del acto 

protocolar de inauguración del Conectamef Lima-Huacho, acumulando en total 27 

centros a nivel nacional. 

• Apoyo en la supervisión y verificación de contenidos del Calendario de Orientación 

del Conectamef de los años 2016 y 2017.  

• Apoyo en la supervisión y verificación de contenidos de materiales de comunicación 

impresos y audiovisuales del Conectamef.  

 

A fines de 2017, habiéndose vivido dos experiencias previas en distintos cargos de 

comunicación en el MEF, donde se fue testigo directo de las labores del Conectamef, se 

asume el reto de aplicar y ejercer el puesto de Especialista Senior en Comunicación 

Institucional para Conectamef18 para la OGC, el cual se desempeña desde el 2 de 

noviembre de 2017 hasta la actualidad, bajo el régimen laboral de CAS.  

 

Durante esta última experiencia profesional, se asume el liderazgo en el proceso de 

diseño, desarrollo e implementación de las estrategias de comunicación para el 

Conectamef, con el objetivo de difundir sus servicios a nivel nacional y posicionar su 

marca orientada a brindar una acompañamiento técnico, permanente y gratuito a las 

entidades públicas de todo el país. Adicionalmente, se brinda apoyo en el proceso de 

difusión de las iniciativas de la OGSU por ser el órgano superior donde se encuentra la 

OGC. Todas las acciones de comunicación fueron supervisadas por la Oficina de 

Comunicaciones. En esta nueva dinámica de trabajo, destacaron las siguientes actividades 

coordinadas con el apoyo de un practicante o locador de servicios de manera eventual:  

 

 
18 Certificado de Trabajo N° 274-2022-EF/43.02, la cual fue refrendada por la UNMSM. 
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• Elaboración e implementación de los planes de comunicación anuales con los 

objetivos, estrategias y actividades para difundir y posicionar los servicios de los 27 

centros Conectamef a nivel nacional.  

• Elaboración e implementación del “Plan complementario de Comunicación 2020 en el 

marco de la Emergencia Sanitaria para el Conectamef” para posicionar la labor en 

modalidad remota que realizaron los Conectamef durante un escenario pandemia.  

• Creación, difusión y actualización del canal oficial de YouTube del Conectamef, 

denominado “Capacitaciones Conectamef” para compartir videos tutoriales y/o de 

capacitaciones presenciales y virtuales pre grabadas realizadas por sus especialistas 

sobre los sistemas administrativos y aplicativos informáticos del MEF.  

• Coordinación de la participación del Conectamef en mesas de trabajo descentralizadas 

y/o ferias de difusión, tales como el GORE Ejecutivo, Muni Ejecutivo, Consejo de 

Ministros Descentralizados entre otras organizadas por la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM). 

• Coordinación de la participación de los Conectamef en los 27 talleres de inducción 

organizado por la PCM a nivel nacional, dirigidas a las nuevas autoridades electas de 

las municipalidades provinciales y distritales en octubre de 2018 para dar a conocer 

los servicios de los Conectamef. 

• Coordinación de verificación de diseño y de contenidos de la primera aplicación móvil 

del MEF para trámites y servicios, denominada MEFmóvil que incluye una sección 

del Conectamef; y la elaboración e implementación del plan de difusión externo e 

interno. 

• Elaboración e implementación del plan de difusión externo e interno para dar a conocer 

los 10 años de creación del Conectamef, el cual consistió en la creación de un sello 

conmemorativo con el slogan “10 años al servicio del país” y su adaptación en distintas 

herramientas de comunicación; coordinación de elaboración de un video 

conmemorativo con el resumen de los 10 años de servicio antes y durante la pandemia 

por la COVID-19; oganización de una conferencia virtual externa “Conectamef: 

Fortalecimiento de Capacidades para un Gasto Público Efectivo” con la participación 

del ministro de Economía y Finanzas de turno, y dirigido a los gobiernos regionales y 

locales del país; organización de reunión virtual interna con los trabajadores de la OGC 

en Lima y los 27 centros Conectamef; y la coordinación de diagramación y revisión 
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de contenidos de la primera “Memoria 2011-2021 del Conectamef: 10 años al servicio 

del país”.  

• Actualización pernamente y renovación del portal web del Conectamef 

www.mef.gob.pe/conectamef, donde se mejora la visualización y acceso al directorio 

virtual y el cronograma de capacitaciones; se renueva la sección de publicaciones del 

Conectamef; y se incorporaron las siguiente tres nuevas secciones: videos de 

capacitaciones, materiales informativos de las direcciones general del MEF, y plazos 

de las direcciones generales del MEF. 

• Actualización de la “Guía Gráfica de del Conectamef: Usos y Aplicaciones” aprobada 

el 16 de julio de 2021 mediante la Resolución de Secretaría General N° 031-2021-

EF/13, donde se renovaron los complementos gráficos que acompañan al logotipo del 

Conectamef, tipografía, colores primarios y secundarios; y se incoporaron piezas 

gráficas para materiales audiovisuales y redes sociales, entre otros.  

• Coordinación de diseño e implementación de señaléticas y murales en la lengua 

originaria quechua en la Plataforma de Atención del MEF en Lima; así como de las 

señaléticas y murales en las tres lenguas originarias quechua, aymara y shipibo konibo 

en los 27 centros Conectamef, teniendo en cuenta los artes de la guía gráfica 

actualizada.  

• Conceptualización, diseño y diagramación de la Guía de Orientación al Usuario del 

Conectamef 2018 y el Calendario de Orientación del Conectamef de los años 2018, 

2019, 2020, 2021 y 2022. La edición del 2022 fue la primera en elaborarse y difundirse 

en tres versiones traducidas a las lenguas originarias quechua, aymara y shipibo 

konibo. 

• Coordinación de diseño, elaboración y actualización de piezas gráficas de difusión 

impresas y virtuales, materiales audiovisuales y merchandising. 

• Verificación de actualización de los murales informativos de los 27 centros 

Conectamef.  

• Elaboración e implementación del plan de difusión externo e interno para dar a conocer 

la primera Ventanilla Electrónica del MEF para enviar documentos de manera digital 

al ministerio y recibir notificaciones mediante una casilla electrónica.  

• Apoyo en la organización y difusión del Taller Nacional de Capacitación Interna en 

Calidad de Atención y Servicios al Usuario con el objetivo de fortalecer las 



38 
 

capacidades de atención y de provisión de servicios del personal de la OGSU en Lima 

y de los 27 centros Conectamef a nivel nacional.   

 

8.2. Delimitación de la experiencia 

 

Antes de la llegada de la pandemia por la COVID-19 al Perú, las labores como 

Especialista Senior en Comunicación para Conectamef se desarrollaban de manera 

presencial en la Oficina de Gestión de los Conectamef, ubicada en el Jr. Lampa N° 594, 

Cercado de Lima. No obstante, tras la declaración del aislamiento obligatorio en marzo 

de 2020, todos los servidores públicos iniciamos una labor remota desde nuestros hogares, 

la cual se extendió hasta el 2022.  

 

De la misma manera, los equipos de los 27 centros Conectamef a nivel nacional migran 

a una actividad totalmente remota, priorizando la realización de asistencias técnicas y 

capacitaciones a través de los aplicativos de videollamadas, atendiendo consultas vía 

teléfono o por correo, y apoyando en la recepción de documentos de manera virtual. 

 

Es a raiz de este escenario que, posteriomente, la directora general de la OGSU solicita 

la renovación de la estrategia de comunicación del Conectamef mediante el Memorando 

N° 0219-2020-EF/45.01 del 15 de julio de 2020, a fin de priorizar la virtualidad en la 

difusión de sus servicios de atención.  

 

En respuesta a esta solicitud, mediante el Memorando N° 1700-2020-EF/45.04 del 21 de 

julio de 2020 se presenta a la OGSU el Informe N° 007-2020-ERV con una propuesta del 

“Plan complementario de Comunicación 2020 en el marco de la Emergencia Sanitaria 

para el Conectamef”, el cual fue finalmente aprobado por la directora general el 23 de 

julio de 2020 a través del Memorando N° 0234-2020-EF/45.01. 

 

Por ello, el presente trabajo de suficiencia profesional se circunscribe en el proceso de 

elaboración, implementación y análisis de eficiencia del mencionado plan, el cual 

contempla las siguientes 4 estrategias de comunicación externas y/o interna que se 

ejecutaron desde el tercer trimestre de 2020 hasta el segundo trimestre de 2021:  
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• Estrategia 1: Elaboración de capacitaciones virtuales en el Canal de YouTube 

“Capacitaciones Conectamef” (Realizado el 19 de setiembre de 2020).  

• Estrategia 2: Creación y administración de una sección del Calendario de Orientación 

del Conectamef en la aplicación MEFmóvil (Realizado el 15 de julio de 2021). 

• Estrategia 3: Renovación de la identidad gráfica del Conectamef a través de la 

actualización de su Guía Gráfica (Realizado el 16 de julio de 2021).  

• Estrategia 4 (interna): Elaboración y envío de comunicaciones a través del WhatsApp 

interno del equipo Conectamef (Realizado el 20 de octubre de 2020). 

 

Figura 4 

Línea de tiempo sobre la delimitación de la experiencia profesional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

8.3. Actividades profesionales en la elaboración e implementación del Plan 

complementario de Comunicación 2020 

 

El denominado “Plan complementario de Comunicación 2020 en el marco de la 

Emergencia Sanitaria para el Conectamef” -que a partir de ahora pasará a denominarse 

solo “plan de comunicación”- se elaboró en un contexto de pandemia con la finalidad 

pública de renovar la estrategia de comunicación y de difusión del Conectamef y de sus 

servicios, teniendo en cuenta a las herramientas de comunicación digital.  

 

15 de jul. 23 de jul. 19 de set. 20 de oct. 15 de jul. 16 de jul.

La OGSU solicita
el plan mediante

el Memorando
N° 0219-2020-EF/

45.01.

La OGSU aprueba
el plan mediante

el Memorando
N° 0234-2020-EF/

45.01.

Se publica
la Guía Gráfica
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Para el diseño del plan de comunicación, se consideraron las principales etapas de Tur-

Viñez y Monserrat-Gauchi (2014) en el desarrollo de un plan estratégico de 

comunicación. 

 

8.3.1. Análisis de la situación (DAFO) 
 

Se inició con el análisis de la labor de difusión y la situación del Conectamef en un 

contexto de pandemia, donde se identificó lo siguiente:  

 

• La difusión del Conectamef se ha realizado de manera orgánica sin solicitar 

presupuesto para la contratación de publicidad impresa en medios escritos o 

digital a través de las redes sociales. Esto debido al factor de austeridad y ahorro 

de recursos que han sido características de la últimas getiones de turno. 

• La difusión de la labor e iniciativas propias del Conectamef se han venido 

difundiendo a través de los canales de comunicación tanto externas dirigidos a 

los usuarios directos, y también internas para el personal administrativo de Lima 

y de los 27 centros a nivel nacional. 

• Los canales de comunicación externa, donde se difunde la labor del Conectamef, 

son el portal institucional www.mef.gob.pe/conectamef; el canal de YouTube 

“Capacitaciones CONECTAMEF”; los mailings informativos enviados a través 

de los correos de los Gestores de Centro a sus usuarios; y las redes sociales 

oficiales del MEF (Facebook, Twitter y LinkedIn).  

• Los canales de comunicación interna, donde se difunden las iniciativas del 

Conectamef, son los grupos de WhatsApp institucionales donde se encuentra el 

personal administrativo de Lima y de los 27 centros a nivel nacional; y los 

mailings informativos enviados a través del correo de la OGSU al personal 

interno.  

 

Asimismo, se elaboró el siguiente análisis DAFO para proseguir con el diseño del 

plan de comunicación. 
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Fortalezas: Debilidades: 

- 27 equipos técnicos en cada región del 

país brindando una atención remota. 

- Adaptación efectiva de los equipos 

para la prestación de los servicios de 

atención a través de los canales 

virtuales.  

- Contacto directo con los usuarios a 

través de los directorios actualizados de 

las entidades públicas.  

- Centros Conectamef cerrados a 

causa de la pandemia.  

- Canal de YouTube con un 

promedio reducido de actualización 

de videos. 

- Identidad gráfica desfasada, ya que 

su Guía Gráfica del 2015 no 

contempla piezas audiovisuales y 

para redes sociales en un contexto 

que requiere de la virtualidad.    

Oportunidades: Amenazas: 

- Interés del público usuario al acceso 

de las herramientas de comunicación 

digital.   

- Necesidad de información normativa y 

técnica de las entidades públicas sobre 

los sistemas y aplicativos del MEF a 

causa de los constantes cambios en el 

contexto de pandemia por la COVID-

19. 

- Facilidad presupuestal en el sector 

público para desarrollar herramientas 

tecnológicas e informáticas que 

contribuyan a la virtualidad (Ventanillas 

electónicas, aplicaciones móviles, etc.).   

- Riesgo de contagio a causa de la 

pandemia por la COVID-19.   

- Limitación presupuestal y otras 

restricciones para la publicidad 

estatal de acuerdo a la vigente 

Resolución N° 0078-2018-JNE.  

- Contexto político polarizado debido 

a la elecciones generales 2021.  

 

8.3.2. Objetivos 
 

Teniendo como antecedente el análisis DAFO, se establecieron los siguientes 

objetivos en el plan de comunicación: 
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• Posicionar la labor no presencial que vienen realizando los equipos del 

Conectamef a nivel nacional en el marco de la Emergencia Sanitaria. 

• Fortalecer la imagen del Conectamef como un centro de servicios que agrupa de 

manera integral los servicios de acompañamiento técnico sobre los sistemas 

administrativos y aplicativos informativos del MEF. 

• Reforzar la comunicación institucional a nivel interno para dar a conocer a 

nuestro equipo la labor e iniciativas que realiza el Conectamef. 

 

8.3.3. Público objetivo 
 

Los objetivos planteados estuvieron digiridos a un grupo de personas determinado: 

 

Público objetivo externo:  

• Autoridades de los gobiernos regionales y gobiernos locales. 

• Operadores de los sistemas y aplicativos del MEF de los gobiernos regionales y 

locales.  

• Operadores de los sistemas y aplicativos del MEF de otras entidades públicas, 

tales como organismos públicos, entidades de tratamiento empresarial, entre 

otros.  

• Ciudadanos.  

 

Público objetivo interno:  

• Servidores de la OGC y de los Conectamef a nivel nacional.  

 

8.3.4. Mensajes 
 

Los mensajes clave a difundir en las distintas acciones de comunicación fueron las 

siguientes: 

 

Externos: 

• Los equipos Conectamef brindan un acompañamiento técnico y permanente a 

nivel nacional.   



43 
 

• Los especialistas e implantadores de los Conectamef vienen atendiendo 

consultas y  realizando asistencias técnicas a través de sus celulares y correos. 

Para ello, pueden ingresar al directorio virtual: http://bit.ly/directorioconectamef  

• Suscríbete al canal de YouTube del Conectamef para recibir información de 

próximas capacitaciones virtuales.  

• El Calendario del Conectamef contiene los plazos mensuales de los entes 

rectores para que puedan entregar información al MEF de manera oportuna.  

 

Internos: 

• Los equipos Conectamef organizan capacitaciones y asistencias técnicas 

virtuales en beneficio de las entidades públicas. 

• Los equipos Conectamef gestionan de manera efectiva los sistemas 

administrativos e informáticos del MEF durante la actual Emergencia Sanitaria.  

• Brindamos un servicio de atención con unión y dedicación en beneficio de 

nuestros usuarios a nivel nacional.  

 

8.3.5. Estrategias y acciones de comunicación 
 

El análisis situacional y los objetivos planteados nos llevaron a proponer las 

siguientes cuatro estrategias de comunicación, que incluyen diversas acciones. 

 

Objetivos Estrategias Acciones 

Posicionar la labor no 

presencial que vienen 

realizando los equipos 

Conectamef a nivel 

nacional en el marco 

de la Emergencia 

Sanitaria. 

Estrategia 1: 

Elaboración de 

capacitaciones virtuales 

en el Canal de YouTube 

“Capacitaciones 

Conectamef” 

Elaboración de protocolo de comunicación para 

realizar capacitaciones virtuales.  

Solicitud de validación a la OGSU, OGC y la 

Oficina de Comunicaciones.  

Coordinación de grabación, edición y 

animación de capacitaciones virtuales.  

Coordinación de verificación de videos con la 

Oficina de Comunicaciones en aspectos de 

imagen y con los entes rectores en aspectos 

técnicos.  

Publicación de videos en canal de YouTube del 

Conectamef.  

Difusión de videos en los canales de 

comunicación externos e internos.  
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Fortalecer la imagen 

del Conectamef como 

un centro de servicios 

que agrupa de manera 

integral los servicios 

de acompañamiento 

técnico sobre los 

sistemas 

administrativos y 

aplicativos 

informativos del MEF. 

Estrategia 2: Creación y 

administración de una 

sección del Calendario 

de Orientación del 

Conectamef en la 

aplicación MEFmóvil. 

Elaboración de informe para solicitar a la 

OGSU la creación de una sección del 

Conectamef en versión de app móvil.    

Coordinación de validación de diseño y 

funcionalidad de la sección en app móvil con la 

OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones. 

Solicitud de verificación de los plazos para el 

Calendario a los entes rectores. 

Solicitud de verificación de feriados regionales 

para el Calendario a los Gestores de Centro. 

Monitoreo de desarrollo a cargo de proveedor 

externo. 

Solicitud de validación final por la Secretaría 

General del MEF a cargo de la OGSU. 

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 

Estrategia 3: 

Renovación de la 

identidad gráfica del 

CONECTAMEF a 

través de la 

actualización de su 

Guía Gráfica. 

Elaboración de propuesta de complemento 

gráfico (figuras y colores) y piezas digitales 

para renovar la Guía Gráfica. 

Verificación y selección en coordinación con la 

OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones.  

Diseño, diagramación y adaptación de piezas en 

propuesta de Guía Gráfica.  

Solicitud de aprobación de la Guía Gráfica a la 

Oficina de Comunicaciones y a la Secretaría 

General del MEF.  

Implementación de Guía Gráfica en principales 

piezas de comunicación externas e internas.  

Reforzar la 

comunicación 

institucional a nivel 

interno para dar a 

conocer a nuestro 

equipo la labor e 

iniciativas que realiza 

el Conectamef. 

Estrategia 4 (interna): 

Elaboración y envío de 

comunicaciones a 

través del WhatsApp 

interno del equipo 

Conectamef. 

Diseño de portadas para grupos de WhatsApp 

con el logotipo del Conectamef.   

Coordinación de envío de mailings del MEF a 

través de los grupos de WhatsApp. 

Elaboración de propuestas de video gifs y/o 

mailings del Conectamef para enviar a través de 

los grupos de WhatsApp. 
Solicitud de validación por la OGSU, OGC y la 

OC. 
Coordinación de envío de video gifs y/o 

mailings del Conectamef a través de los grupos 

de WhatsApp.  
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8.3.6. Presupuesto 

 

Cabe destacar que el diseño y difusión de las estrategias de comunicación del plan 

de comunicación se realizaron de manera orgánica. El único gasto incurrido fue el 

pedido de contratación de un locador de servicios en comunicación audiovisual para 

la OGSU para editar y animar los videos de capacitaciones virtuales; mientras que 

el servicio de desarrollo de la app MEFmóvil que incluyó a la sección del 

Conectamef fue asumido por el área de tecnologías del MEF.  
 

Tabla 6 

Servicios que guardan relación con el desarrollo del plan de comunicación 

Nº Servicios Costo 

1 

Contratación del servicio de 

elaboración de videos tutoriales para 

capacitaciones virtuales desde 

setiembre a diciembre. 

Primer pago: S/ 3000 soles.  

Segundo pago: S/ 3000 soles. 

Tercer pago: S/ 3000 soles. 

Cuarto pago: S/ 3000 soles. 

2 

Contratación de servicio de diseño, 

desarrollo e implementación de una 

aplicación móvil en iOS y Android para 

elseguimiento de tramites y registro de 

solicitudes para el Ministerio de 

Economía y Finanzas 

Primer pago: S/. 9.876.60 

Tercer pago: S/. 9.876.60 

Segundo pago: 13,168.80  

Fuente. Elaboración propia, Orden de servicio N° 0002050 y Contrato N° 095-2020-

EF/43.03/ASP, MEF, 2020. 

 

8.3.7. Cronograma 
 

El cronograma inicial fue concebido para ser realizado de agosto a diciembre de 

2020: 

ESTRATEGIA ACCIONES 
AGO. SET OCT. NOV. DIC. 

1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 

E
st

ra
te

g
ia

 1
 

Elaboración de protocolo de comunicación para 

realizar capacitaciones virtuales.  
  

  

    

 

        

     

Solicitud de validación a la OGSU, OGC y la 

Oficina de Comunicaciones.  
        

 

        

     

Coordinación de grabación, edición y animación de 

capacitaciones virtuales.  
  

  

    

 

        

     

Coordinación de verificación de videos con la 

Oficina de Comunicaciones en aspectos de imagen 

y con los entes rectores en aspectos técnicos.  
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Publicación de videos en canal de YouTube del 

Conectamef.  
  

  

    

 

        

     

Difusión de videos en los canales de comunicación 

externos e internos.  
  

  

    

 

        

     

E
st

ra
te

g
ia

 2
 

Elaboración de informe para solicitar a la OGSU la 

creación de una sección del Conectamef en versión 

de app móvil.    

  

  

    

 

        

     

Solicitud de verificación de los plazos para el 

Calendario a los entes rectores. 
  

  

    

 

        

     

Solicitud de verificación de feriados regionales para 

el Calendario a los Gestores de Centro. 
  

  

    

 

        

     

Coordinación de validación de diseño y 

funcionalidad de la sección en app móvil con la 

OGSU, OGC, la Oficina de Comunicaciones y la 

Secretaría General del MEF. 

  

  

    

 

        

     

Monitoreo de desarrollo a cargo de proveedor 

externo. 
  

  

    

 

        

     

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 
  

  

    

 

        

     

E
st

ra
te

g
ia

 3
 

Elaboración de propuesta de complemento gráfico 

(figuras y colores) y piezas digitales para renovar la 

Guía Gráfica. 

  

  

    

 

        

     

Verificación y selección en coordinación con la 

OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones.  
  

  

    

 

        

     

Diseño, diagramación y adaptación de piezas en 

propuesta de Guía Gráfica.  
  

  

    

 

        

     

Solicitud de aprobación de la Guía Gráfica a la 

Oficina de Comunicaciones y a la Secretaría 

General del MEF.  

  

  

    

 

        

     

Implementación de Guía Gráfica en principales 

piezas de comunicación externas e internas.  
  

  

    

 

        

     

E
st

ra
te

g
ia

 4
 

Diseño de portadas para grupos de WhatsApp con 

el logotipo del Conectamef.   
  

  

    

 

        

     

Coordinación de envío de mailings del MEF a 

través de los grupos de WhatsApp. 
  

  

    

 

        

     

Elaboración de propuestas de video gifs y/o 

mailings del Conectamef para enviar a través de los 

grupos de WhatsApp. 

  

  

    

 

        

     

Solicitud de validación por la OGSU, OGC y la 

OC. 
  

  

    

 

        

     

Coordinación de envío de video gifs y/o mailings 

del Conectamef a través de los grupos de 

WhatsApp.  
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Cabe precisar que las estrategias 2 y 3 fueron implementadas en el año 2021. 

Debido a que el desarrollo de la app MEFmóvil con la sección del Conectamef se 

extendió, porque el inicio de la ejecución del servicio empezó a fines del año 2020 

y por el control de seguridad que realizó el área de tecnologías; mientras que la 

culminación de la Guía Gráfica del Conectamef también se amplió hasta el siguiente 

año debido a que el proceso de verificación y selección de propuestas se prolongó 

en coordinación con la Oficina de Comunicaciones.  

 

8.4. Implementación y análisis del Plan complementario de Comunicación 2020 

 

En este apartado, se brindará más detalle sobre el proceso de implementación de las cuatro 

estrategias del comunicación del plan de comunicación, así también como el análisis de 

cada estrategia, considerando la metodología antes explicada. 

 

8.4.1. Implementación y análisis de la primera estrategica de comunicación 
 

Se inicia con la primera estrategia correspondiente a la “Elaboración de 

capacitaciones virtuales en el Canal de YouTube ‘Capacitaciones Conectamef’”. 

 

a) Implementación: 

 

• Elaboración de protocolo de comunicación para realizar capacitaciones 

virtuales:  

 

Primero se elaboró una “Guía para la organización y desarrollo de capacitaciones 

virtuales de los Conectamef”, con el objetivo de estandarizar y uniformizar el uso 

de la identidad gráfica del Conectamef en las capacitaciones virtuales realizadas por 

sus equipos a nivel nacional a través de las plataformas de videollamadas (Google 

Meet, Microsoft Team y Zoom), debido al contexto de Emergencia Sanitaria por la 

COVID-19. 

 

Esta guía permitió orientar a los Gestores de Centro en el proceso de organización 

de este tipo de capacitaciones, considerando aspectos de comunicación, imagen y 

protocolo. Las principales acciones que se realizaron fueron las siguientes:  
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- Participación en todas las capacitaciones virtuales programadas en julio de 2020 

por los equipos Conectamef para conocer la estructura llevada a cabo por cada 

centro de servicios.  

- Coordinación de una reunión de brainstorming con un Gestor de Centro de cada 

macrorregión donde se encuentran ubicados los Conectamef, con la finalidad de 

definir el proceso previo, durante y posterior a la organización de una 

capacitación virtual de modo general. 

- Envío de una primera versión de la guía a los Gestores de Centro para conocer 

sus apreciaciones o ajustes para perfeccionar su contenido.  

-  Solicitud de opinión del equipo de seguimiento y monitoreo de la OGC sobre el 

proceso de envío de las diapositivas proyectadas a los usuarios.   

- Elaboración de la propuesta final de la guía con el objetivo, recomendaciones 

generales, alternativas de solución en caso de problemas de conexión, formato y 

estructura de una capacitación virtual, guión referencial y piezas gráficas que 

debían considerarse durante su desarrollo.  

 

• Solicitud de validación a la OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones:  

 

La guía final fue compartida para su verificación y validación a la OGSU, OGC y 

la Oficina de Comunicaciones, la cual puede visualizarse en el Anexo N° 1. 

 

Una vez aprobada, mediante el Memorando Circular N° 0041-2020-EF/45.04 fue 

enviada para su conocimiento a los entes rectores del MEF, que tienen a su cargo 

especialistas o implantadores en las sedes Conectamef. Asimismo, mediante el 

Memorando Circular N° 0043-2020-EF/45.04 fue enviada para su aplicación a los 

Gestores de Centro en el desarrollo de capacitaciones virtuales en coordinación con 

los especialistas e implantadores de sus respectivos equipos.  

 

• Coordinación de grabación, edición y animación de capacitaciones 

virtuales:  

 

La guía antes mencionada sirvió de marco referencial para la elaboración de videos 

de capacitaciones virtuales. Fue así que en coordinación con los representantes 
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técnicos de los entes rectores del MEF se seleccionaron temáticas de interés para 

los usuarios, a fin de elaborar videos de capacitación virtual que serían proyectados 

en modalidad de estreno a través del Canal de YouTube del Conectamef, dando a 

conocer la labor virtual que venían realizando los equipos y los canales de atención 

no presencial. En todo este proceso, se realizó lo siguiente desde setiembre a 

diciembre de 2020 con apoyo de un locador de servicios en comunicación 

audiovisual: 

 

- Revisión de guiones de videos y diapositivas elaborados por los representantes 

técnicos de los entes rectores. 

- Coordinación de grabación de las palabras de moderadores y expositores a través 

de los aplicativos de videollamadas.  

- Creación, diseño y adaptación de nuevos formatos que fueron incorporados en 

los videos (portada animada, expositores, cintillos y animaciones para 

moderador, sección de preguntas frecuentes y canales de atención del 

Conectamef y del MEF) de acuerdo a la figura 5. 

- Coordinación de edición y animación de videos, y revisión del producto final. 

 

Figura 5 

Formatos de diseños elaborados para las capacitaciones virtuales en YouTube 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato de portada con título y público objetivo. 

objetivo 

Formato de detalle de expositores y temáticas. 

Cintillo y formato de animaciones para moderador. Formato de sección de preguntas y respuestas. 
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Fuente. Elaboración propia. 

 

• Coordinación de verificación de videos con la Oficina de Comunicaciones 

en aspectos de imagen y con los entes rectores en aspectos técnicos: 

 

Los productos finales fueron enviados la Oficina de Comunicaciones para su 

verificación en aspectos de imagen; mientras que a los representantes técnicos de 

los entes rectores también se les compartieron los materiales audiovisuales, a fin de 

que puedan identificar cualquier ajuste del contenido nomativo y/o procedimental.  

 

• Publicación de videos en canal de YouTube del Conectamef: 

 

Una vez aprobados, los videos fueron subidos al canal de YouTube del Conectamef 

en modalidad de estreno y se programó su visualización de acuerdo a una fecha y 

hora acordada con el ente rector. De setiembre a diciembre de 2020, se publicaron 

16 videos con la participación de especialistas e implantadores del Conectamef de 

5 entes rectores del MEF, según el detalle de la tabla 7. 

 

Tabla 7 

Videos de capacitación virtual elaborados y publicados en el canal de YouTube 

N° 
Fecha de 

Lanzamiento 
Título Ente rector Enlace 

1 19/09/2020 

Programación Multianual 

Presupuestaria y Formulación 

Presupuestaria para el 

periodo 2021-2023. 

DGPP/OGTI 
https://youtu.be/SyI9D

7kuVSU  

Cierre con canales del Conectamef. 

del CONECTAMEF 

Cierre con canales del MEF. 

del MEF 
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2 26/09/2020 

Asignaciones y mecanismos 

presupuestarios para 

gobiernos locales en el marco 

de la Emergencia Sanitaria. 

DGPP 
https://youtu.be/fLUvT

-f4QNw  

3 10/10/2020 

Orientaciones para la gestión 

de previsiones 

presupuestales. 

DGPP 
https://youtu.be/5ZVw

pvugOFs  

4 17/10/2020 

Gestión presupuestaria para el 

riesgo de desastres ante 

lluvias y peligros afines. 

DGPP 
https://youtu.be/Y12Et

ZzHGZc  

5 24/10/2020 

Modificaciones 

presupuestarias de 

inversiones y proyectos - Parte 

1. 

DGPP 
https://youtu.be/Tg8A

BSHOqk0  

6 31/10/2020 

Modificaciones 

presupuestarias de 

inversiones y proyectos - Parte 

2. 

DGPP 
https://youtu.be/InuRX

BtSOGI  

7 07/11/2020 

Modificaciones 

presupuestarias de programas 

presupuestales. 

DGPP 
https://youtu.be/t_Vk0

op2QUQ  

8 14/11/2020 

Gestión presupuestaria y 

reactiva frente a peligro 

inminente de lluvias - Parte 1. 

DGPP 
https://youtu.be/X1lws

mylUqw  

9 18/11/2020 

Gestión presupuestaria y 

reactiva frente a peligro 

inminente de lluvias - Parte 2. 

DGPP 
https://youtu.be/0nQl2

0GCYx8  

10 21/11/2020 

Medidas para la reactivación 

económica en el marco del 

D.U. Nº 129-2020. 

DGPP 
https://youtu.be/oDes6

8BXjbs  

11 28/11/2020 

Continuidad de la ejecución 

presupuestaria de los 

proyectos de inversión. 

DGPP/OGTI 
https://youtu.be/oS7IK

bJMzHY  

12 05/12/2020 
Saldos de balance y su 

tratamiento contable 
DGCP 

https://youtu.be/2ZUAf

ceIDb4  

13 12/12/2020 
Reconocimiento a la Ejecución 

de Inversiones. 
DGPP/DGPMI 

https://youtu.be/IJc_Tp

5u6sw  

14 16/12/2020 

Registro de activos y pasivos 

en el Módulo de Instrumentos 

Financieros (MIF). 

DGTP 
https://youtu.be/cjGm

N4P3Wy0  

15 19/12/2020 

Ley de Presupuesto Público 

del Sector Público 2021 - Parte 

1 

DGPP 
https://youtu.be/Kmib

XSp2XCI  

16 28/12/2020 

Ley de Presupuesto Público 

del Sector Público 2021 - Parte 

2 

DGPP 
https://youtu.be/YC9ry

TLnB0I  

Fuente. Elaboración propia. 
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• Difusión de videos en los canales de comunicación externos e internos: 

 

A nivel externo, los videos de capacitación virtual fueron difundidos antes, durante 

y posterior a su transmisión en el YouTube de la siguiente manera: diseño de 

videogifs informativos por cada video y solicitud de difusión antes de su 

transmisión a los Gestores de Centro para que los compartan con sus usuarios a 

través del WhatsApp; diseño y publicación de dos tipos de banners informativos 

por cada video (antes y después de su transmisión) en el portal web del Conectamef, 

que fueron hipervinculados con el enlace directo de cada video; y el diseño de dos 

tipos de post de difusión por cada video (un día antes y durante el desarrollo de su 

trasmisión) para las redes sociales del MEF y coordinación de difusión con la 

Oficina de Comunicaciones para que los publiquen en el Facebook, Twitter y 

LinkedIn. A nivel interno, los videogifs, también fueron enviados en los chats de 

WhatsApp del personal de la OGC y del Conectamef para su conocimiento. 

 

Figura 6 

Flujograma de elaboración y difusión de cada video de capacitación virtual 

publicado en el YouTube del Conectamef 

 

Fuente. Elaboración propia. 

Publicación de dos tipos
de banners informativos 

en el portal web del 
Conectamef antes y 

después de la trasmisión
del video. 

Publicación de
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del video.
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del WhatsApp antes de la

trasmisión del video.

Solicitud de verificación 
del video final a la Oficina

de Comunicaciones y
realización de ajustes.

Aprobación de protocolo
para la realización
de capacitaciones 

virtuales.

Selección de temática de
interés para los usuarios
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representante técnico.
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video y diapositivas
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representante técnico.  
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de YouTube del 
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b) Análisis: 

  

En este apartado, se presenta el análisis de los resultados obtenidos en la plataforma 

de YouTube del Conectamef, tomando en cuenta las variables de presencia y 

engagement identificadas según la metodología de Sánchez (2020). En ese sentido, 

se realizará un análisis comparativo entre el período de setiembre a diciembre de 

2019 frente al de setiembre a diciembre de 2020, siendo este último período el 

momento en el que se implementó la primera estrategia de comunicación.  

 

• Variable de presencia: 

 

En ambos períodos, se puede comprobar que las acciones implementadas en el 2020 

fueron superiores a las del 2019. Como primer indicador tenemos al número de 

publicaciones y, debido al contexto de pandemia, es evidente que el uso de la 

plataforma de YouTube se elevó en un 88.9 % con 16 videos publicados en el 2020 

frente al 11.1% del 2020 con 2 videos publicados. 

 

El indicador más destacado es el correspondiente a las vistas obtenidas de los videos 

publicados en el canal de YouTube, siendo 92.9% (96 011 vistas) en el 2020, 

mientras que en el 2019 solo se obtuvo 7.1% (7405 vistas).  

 

Pero, a nivel de porcentaje, se evidencia un mayor incremento en el tiempo de 

reproducción de los videos cuantificado en horas, porque en el 2020 figura un 97.3 

% (18 063.70 horas de reproducción) a comparación de solo un 2.7% (506.7 horas 

de reproducción) en el 2019.  

 

Por último, también hay una diferencia considerable en la cantidad usuarios 

suscritos en ambos años, habiéndose obtenido 3445 suscriptores en el 2020 y solo 

248 en el 2019, siendo el porcentaje comparativo de 93.3% frente a un 6.7%, 

respectivamente.  

 

Todos estos datos y porcentajes descritos pueden ser visualizados de manera gráfica 

en la siguiente figura 7:  
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Figura 7 

Número de publicaciones, vistas, tiempo de reproducción y suscriptores en el canal 

de YouTube (Set-Dic de 2019 y Set-Dic de 2020) 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de YouTube Analitics. 

 

Asimismo, en los gráficos de la figura 8 se puede corroborar que las acciones de 

comunicación permitieron que el ritmo de métricas de visitas sea constante y en 

ascenso en el 2020 a diferencia del 2019, porque en este último se visualiza una 

caída considerable.  

 

Figura 8 

Métricas de YouTube de setiembre a diciembre de los años 2019 y 2020 

Set-Dic (2019) Set-Dic (2020) 

  
Fuente. Elaboración propia, con información YouTube Analitics. 

 

Un dato a tener en consideración, es que hasta el 2019 se acumularon en total 3421 

suscriptores, que dista mucho de los 8107 suscriptores que se acumularon en el 

2020.  
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• Variable de engagement: 

 

Habiendo sido comprobada la presencia del canal de YouTube en el 2020, ahora 

pasaremos a analizar la eficiencia de su utilización, que será medida a través de la 

variable de engagement, es decir el nivel de interacción que produjo la primera 

estrategia de comunicación en la plataforma de YouTube. Para ello, se utilizá la 

siguiente fórmula propuesta por Sánchez (2020): 

 

Engagement: N° total de interacciones (Me gustas + Comentarios + Compartidos) 

/ N° de publicaciones 

 

De acuerdo al período de tiempo determinado, de setiembre a diciembre de 2019 

los 2 videos de YouTube publicados obtuvieron como indicadores 70 me gustas, 4 

comentarios y fueron 163 veces compartidos. En el 2020, los indicadores se 

incrementaron, ya que de setiembre a diciembre los 16 videos obtuvieron 2276 me 

gustas, 1281 comentarios y fueron 2307 veces compartidos. Si hacemos uso de la 

fórmula antes presentada, obtenemos que en el 2019 hubo un 24.4% (118.5) de 

engagement, mientras que en el 2020 esto se incrementó a 75.6% (366.5), lo cual 

puede visualizarse en la Figura 8. Se considera, entonces, que en el 2020 hubo una 

participación mucho más activa de los usuarios en el canal de YouTube. 

 

Figura 9 

Medida de engagement (Set-Dic de 2019 y Set-Dic de 2020) 

  

Fuente. Elaboración propia, con información de YouTube Analitics. 
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Finalmente, en cuanto a la demanda de los servicios de acompañamiento técnico de 

los Conectamef. En las figuras 10 y 11, se puede ver el número de consultas y 

asistencias técnicas que solicitaron los usuarios desde setiembre a diciembre del 

2019 en contraste con las de setiembre a diciembre de 2020, tiempo en el que se 

implementó la primera estrategia de comunicación. Considerando la situación de 

Emergencia Sanitaria y la labor en modalidad remota, se puede evidenciar un 

aumento en la demanda de los servicios. Esto en parte a la labor realizada por los 

equipos permanentemente y la difusión de la labor no presencial que venían 

realizando los equipos a través del canal de YouTube. 

 

Figura 10 

Número de atenciones de consultas (Set-Dic de 2019 y Set-Dic de 2020) 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de informes de la OGC, 2019-2020. 

 

Figura 11 

Número de Asistencias técnicas (Set-Dic de 2019 y Set-Dic de 2020) 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de informes de la OGC, 2019-2020. 
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8.4.2. Implementación y análisis de la segunda estrategica de comunicación 
 

La segunda estrategia es la correspondiente a la “Creación y administración de una 

sección del Calendario de Orientación del Conectamef en la aplicación MEFmóvil”. 

 

a) Implementación: 

 

• Elaboración de informe para solicitar a la OGSU la creación de una sección 

del Conectamef en versión de app móvil: 

 

Esta primera actividad se cumplió con la presentación del Informe N° 007-2020-

ERV a través del Memorando N° 1700-2020-EF/45.04 del 21 de julio de 2020, que 

incluyó el plan de comunicación antes mencionado y, específicamente, también se 

sustentó la propuesta de creación de una aplicación móvil del Calendario de 

Orientación del Conectamef.  

 

Ante ello, la directora general de la OGSU aprobó el plan mediante el Memorando 

N° 0234-2020-EF/45.01 del 23 de julio de 2020; pero, además, precisó en este 

mismo documento que la propuesta de la aplicación del calendario del Conectamef 

sea incluido dentro de una sola app institucional del MEF, la cual posteriormente 

se denomina MEFmóvil e incluye otros trámites y servicios de la OGSU. 

 

Una vez que la OGSU solicitó el desarrollo de la app MEFmóvil al área de 

tecnologías del MEF. Fue esta área la que se encargó de realizar el pedido de 

contratación, el cual finalmente se suscribió el 4 de noviembre de 2020 con un 

proveedor externo. De esta manera, la OGSU se encargó de validar el contenido, 

funcionalidad, diseño y posterior difusión de la aplicación; mientras que el área de 

tecnologías se encargó de supervisar su desarrollo y el control de seguridad. 

 

Si bien como especialista en comunicación dentro de la OGSU tuve a cargo la 

coordinación de verificación del diseño del logotipo y secciones internas de la app 

MEFmóvil, así como la elaboración e implementación de su plan de difusión, en 

este trabajo de suficiencia profesional solo nos concentraremos en el diseño y 

difusión de la sección del Conectamef que contiene su Calendario de Orientación, 
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ya que su desarrollo guarda relación con la segunda estrategia del plan de 

comunicación antes descrito.   

 

• Solicitud de verificación de los plazos para el Calendario a los entes 

rectores: 

 

Cabe precisar que, desde el 2013, el Conectamef ha compartido con sus usuarios en 

formato físico y/o digital (en formato PDF) un calendario denominado: “Calendario 

de Orientación para Servidores Públicos”, que contiene los plazos para la entrega 

de información al MEF de los entes rectores. Esto a fin de fortalecer la imagen del 

Conectamef como un centro que agrupa los servicios de diferentes especialidades.  

 

Bajo esta tradición, se tenía previsto lanzar la edición 2021 del calendario del 

Conectamef tanto en una versión digital (en formato PDF) como a través de una 

sección en la aplicación MEFmóvil. Por ello, se envió el Memorando Circular N° 

0055-2020-EF/45.04 del 26 de octubre de 2020 a los entes rectores del MEF, a fin 

de solicitarles sus plazos de vencimiento que serían incorporados en el mencionado 

calendario. 

 

• Solicitud de verificación de feriados regionales para el Calendario a los 

Gestores de Centro: 

 

De la misma manera, también se envío un correo electrónico en octubre a los 

Gestores de Centro para que puedan validar el listado de los feriados regionales 

para su incorporación en el calendario del Conectamef, a fin de brindar información 

de utilidad para los usuarios de cada región del país.  

 

• Coordinación de validación de diseño y funcionalidad de la sección en app 

móvil con la OGSU, OGC, la Oficina de Comunicaciones y la Secretaría 

General del MEF: 

 

En noviembre, se iniciaron las reuniones virtuales con el proveedor contratado para 

el desarrollo de la aplicación MEFmóvil con la sección del Conectamef, donde se 
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coordinó la verificación de su diseño y contenido, que incluyó las siguientes 5 

subsecciones internas: 

 

- Servicios: Descripción de los cuatro servicios del Conectamef: Mesa de partes, 

atención de consultas, capacitación y asistencia técnica.  

- Sedes: Ubicación en Google Maps de los 27 centros Conectamef junto a su 

dirección, horario de atención y enlace al directorio virtual de cada equipo.  

- Calendario de Orientación para Servidores Públicos: Adaptación del Calendario 

de Orientación del Conectamef 2021 en versión de aplicación móvil con los plazos 

de los entes rectores para la entrega de información al MEF y feriados regionales, 

que permita notificaciones sobre los plazos a vencer.  

- Preguntas frencuentes: Respuestas sobre inquietudes relacionadas a cómo acceder 

a los servicios del Conectamef.  

- Contacto y enlaces de interés: Teléfonos y correos para la atención de consultas, 

y enlaces al portal web y canal de YouTube del Conectamef.   

 

A nivel de diseño, se optó por el uso de los colores rojo y gris que son característicos 

de la identidad gráfica del Conectamef, además del color celeste para brindar un 

descanso necesario a la paleta de colores. En el encabezado, se ubicó al logotipo 

del Conectamef y se hizo uso de íconos y un personaje animado, el cual debía contar 

con mascarilla debido a la Emergencia Sanitaria por la COVID-19.  

 

Entre noviembre y diciembre de 2020, se coordinó con el proveedor la creación y 

verificación del primer prototipo que pasó a denominarse solo “Servicios 

Conectamef”, para el cual hicieron uso de la herramienta Figma. Una vez validado 

su diseño y contenido con la directora general de la OGSU y la directora de la OGC, 

el prototipo fue compartido a la Oficina de Comunicación para su pronta 

verificación. 

 

A fines de diciembre, la propuesta fue verificada por la Oficina de Comunicaciones 

y también fue compartida con la Secretaría General del MEF para su conformidad 

final, la cual fue positiva y de esta forma el proveedor pudo pasar a la fase de 

desarrollo.  
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• Monitoreo de desarrollo a cargo de proveedor externo: 

 

En febrero de 2021, el proveedor culminó con el desarrollo de la aplicación 

MEFmóvil con la sección del Conectamef de acuerdo a la figura 12. 

 

Figura 12 

Aplicación MEFmóvil con sección Servicios Conectamef aprobada  
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Posteriormente, se realizó una propuesta gráfica para los banners y descripción que 

serían incorporados a las tiendas de aplicaciones de PlayStore (Android) y Apple 

Store (iOS) según la figura 13, que también fueron verificados por la Oficina de 

Comunicaciones.  

 

Figura 13 

Aplicación MEFmóvil con sección del Conectamef en Apple Store. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Tienda de aplicaciones Apple Store, 2021. 
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Desde febrero a abril de 2021, se verificaron los últimos ajustes de diseño y 

actualización del contenido de la aplicación MEFmóvil con la sección del 

Conectamef desde PlayStore y App Store, y se monitoreó al proveedor para que 

realice su pronta actualización.  

 

Por otro lado, de marzo de ese mismo año, el área de tecnologías realizó las pruebas 

de seguridad correspondientes para evitar cualquier acceso no autorizado en la base 

de datos del MEF, lo cual culminó satisfactoriamiente en junio de 2021.  

 

• Lanzamiento y difusión en los canales de comunicación externos e internos: 

 

Cabe destacar que desde marzo de 2021 se elaboró y actualizó un plan de difusión 

de la aplicación MEFmóvil con la sección del Conectamef, la cual fue validada por 

la directora general de la OGSU y la directora de la OGC, así también fue verificada 

por la Oficina de Comunicaciones. Pero, se definió su implementación el 15 de julio 

de 2021 posterior a la culminación de las pruebas de seguridad por parte del área 

de tecnologías del MEF.  

 

Adicionalmente, se precisa que si bien solo se realizó una primer lanzamiento y 

difusión en julio de 2021, posteriormente, los contenidos del Calendario de 

Orientación del Conectamef en la aplicación móvil fueron verificados 

periódicamente y se incorporaron otros plazos adicionales en coordinación con los 

entes rectores del MEF hasta fines del año 2021.  

 

A continuación se brindará el detalle de cada una de las piezas de comunicación 

creadas para el lanzamiento, priorizando a las que contienen o hacen mención a la 

sección del Conectamef y su Calendario de Orientación: 

 

A nivel externo: 

- Elaboración y coordinación de difusión de una nota de prensa haciendo mención 

a los beneficios de la app MEFmóvil y el Calendario de Orientación de la sección 

del Conectamef para conocer los plazos de entrega de información al MEF. La 

nota fue rebotada en medios de alcance nacional con el apoyo de la Oficina de 

Comunicaciones. Nota disponible en: https://bit.ly/notamefmovil  
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- Elaboración y coordinación de publicación de una sección web informativa de la 

aplicación MEFmóvil en la plataforma Gob.pe del MEF (Sección Campañas y 

eventos), haciendo hincapié en los beneficios del Calendario de Orientación de la 

sección del Conectamef, la cual también se difundió a través de un banner 

informativo en el portal web del Conectamef. Sección web disponible en: 

https://bit.ly/appmefmovil 

- Coordinación de elaboración y publicación de un video tutorial en los canales de 

YouTube del MEF y del Conectamef, donde se explicó el paso a paso para 

descargar la app MEFmóvil e ingresar a la sección del Conectamef con el 

Calendario de Orientación que permite la generación de alertas sobre los plazos 

de vencimiento de los entes rectores (min. 2:03). Video disponible en: 

https://youtu.be/oBpytIF1K5M 

- Elaboración y coordinación de difusión con la Oficina de Comunicaciones de un 

álbum de fotos de la app MEFmóvil con la sección del Conectamef para que lo 

publique en el Facebook, Twitter y LinkedIn del MEF; además de la publicación 

de un hilo de 3 tweets por parte del ministro de Economía y Finanzas de turno, 

donde hizo mención al Calendario de Orientación del Conectamef. Post disponible 

en:  

https://twitter.com/WaldoMendozaB/status/1415785662083645445?s=20 

- Elaboración de mailings informativos externos y solicitud de difusión a los 

Gestores de Centro para que los compartan con sus usuarios vía correo electrónico 

y a través del WhatsApp.  

 

A nivel interno: 

- Elaboración y envío de mailings informativos internos al personal del MEF vía 

correo electrónico y en los chats de WhatsApp del personal de la OGC y del 

Conectamef para su conocimiento. 
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Figura 14 

Flujograma de solicitud, creación, desarrollo y lanzamiento de la app MEFmóvil 

con la sección del Conectamef 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 

 

b) Análisis: 

 

Ahora pasaremos a analizar algunos aspectos cualitativos de la sección del 

Conectamef en la app MEFmóvil y también algunos cuantitativos, como su 

puntuación, los resultados de descargas y el número de usuarios que mantienen la 

aplicación en sus dispositivios móviles, tomando como referencia el período de 

tiempo descrito en la metodología, el cual corresponde desde julio a diciembre de 

2021, año en que fue lanzada. 
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• Variable de diseño: 

 

El diseño de la sección del Conectamef en la aplicación MEFmóvil guarda relación 

con su identidad gráfica al incorporar su logotipo en cada subsección y hacer uso 

de su color principal (el rojo) sobre un fondo (blanco) que le brinda armonía. En 

cuanto a la presentación de la información es bastante sobria y hace uso de íconos 

minimalistas, lo que facilita una adecuada experiencia del usuario al momento de 

navegar en su contenido. El personaje animado que representa a un personal del 

Conectamef evoca un sentido de responsabilidad social al hacer uso de una 

mascarila, debido al conexto de Emergencia Sanitaria por la COVID-19. 

 

• Variable de funciones en la aplicación: 

 

Presenta de manera detallada los servicios del Conectamef y sus 27 centros 

ubicados a nivel nacional, permitiendo al usuario conocer la ubicación exacta de 

sus sedes y horarios de atención. Si bien en el momento de su lanzamiento, aú no 

se brindada una atención presencial, se visualiza la precisión de la priorización de 

una atención virtual junto al enlace del directorio virtual. La sección de preguntas 

frecuentes y enlaces de interés se complementan, ya que brinda todas las opciones 

y canales de atención para que el usuario pueda acceder a sus servicios. La sección 

de mayor utilidad es la del Calendario de Orientación para Servidores Públicos, ya 

que se presentan los plazos para la entrega de información al MEF de sus diferentes 

entes rectores, así como feriados de las localidades donde se encuentran los 27 

centros. El usuario, además, puede activar la opción de alertas para que se le 

informe mediante notificaciones al celular sobre el vencimiento de algún plazo 

presentado.  

 

• Variable de usabilidad: 

  

La navegación es bastante sencilla y no hay inconvenientes en el scroll de la 

plantalla. Los enlaces que están contenidos en cada subsección permiten acceder a 

información complementaria de manera satisfactoria. Solamente cada vez que se 

ingresa a cada subsección, aparece una ventana emergente que hace la pregunta 

“¿Estás seguro que quieres salir?”. Esto evita que se pueda retroceder de manera 
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sencilla para ver otro contenido, por lo que se debería ver la posibilidad de recortar 

su visualización.  

 

• Variable de conectividad con otras plataformas: 

 

Si bien no hay una conectividad directa dentro de la sección del Conectamef, sí 

presenta los enlaces de acceso a su portal web oficial y canal de YouTube, lo que 

permite al usuario ingresar a estas dos herramientas de comunicación que proveen 

mayor información sobre la labor de los equipos a nivel nacional.  

 

• Variable de presencia: 

 

Desde julio hasta diciembre de 2021, la aplicación MEFmóvil con la sección del 

Conectamef logró un total de 2415 descargas en dispositivos Android y 426 en 

dispositivos Apple, sumando un total de 2841 descargas. En el cuadro de la figura 

15 se puede visualizar el número detallado de descargas por cada mes y tipo de 

dispositivo.  

 

Figura 15 

Métricas de descargas en dispositivos Apple y Android 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de métricas de Apple Store y Play 

Store, 2021.  
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Si bien se presentan altibajos, cabe destacar que solo se implementaron acciones de 

difusión a nivel macro en su lanzamiento inicial, por lo que las descargas posteriores 

a julio fueron producto del interés y utilidad que le atribuyó el usuario.  

 

Por otro lado, un factor a destacar es el correspondiente al número de usuarios que 

mantuvo la aplicación MEFmóvil con la sección del Conectamef en sus dispositivos 

móviles. En la figura 16, se puede comprobrar que los contenidos que se venían 

actualizando en la aplicación, específicamente, en la sección del Conectamef, 

contribuyeron a que el número de usuarios vigentes fuera en aumento desde julio a 

diciembre de 2021. En total, se logró acumular 1340 usuarios vigentes en 

dispositivos Android y 413 en dispositivos Apple, alcanzando entre ambos a 1753 

usuarios.  

 

Figura 16 

Métricas de usuarios vigentes en dispositivos Apple y Android 

 

Fuente. Elaboración propia, con información de métricas de Apple Store y Play 

Store, 2021.  

 

• Variable de puntuación:  

 

Finalmente, en el período especificado su puntuación en las tiendas de aplicativos 

fue de 4.7 en Play Store (Android) y 5 en Apple Stores (iOS), encontrándose 

comentarios positivos por ser la primera app institucional del MEF y por la utilidad 

del calendario del Conectamef.  
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8.4.3. Implementación y análisis de tercera estrategica de comunicación 
 

La tercera estrategia es la referente a la “Renovación de la identidad gráfica del 

Conectamef”, la cual toma como punto de partida a la actualización de su “Guía 

Gráfica del Conectamef: Usos y Aplicaciones”, que a partir de ahora solo se 

denominará guía gráfica.  

 

a) Implementación: 

 

• Elaboración de propuesta de complemento gráfico (figuras y colores) y 

piezas digitales para renovar la Guía Gráfica: 

 

En un contexto de Emergencia Sanitaria, el plan de comunicación contempló la 

renovación de la identidad gráfica del Conectamef, a través de la actualización de 

su primera guía gráfica, la cual fue aprobada el 28 de abril de 2015 mediante la 

Resolución Directoral N° 149-2015-EF/43.01. Todo ello sin modificar el logotipo 

del Conectamef porque ya era renonocido por el público objetivo a nivel nacional. 

Específicamente, se tuvo como objetivo principal crear nuevos complementos 

gráficos (figuras y colores) que acompañen al logotipo para darle una mayor 

visibilidad y modernidad a su identidad visual, y diseñar piezas audiovisuales y para 

redes sociales en un contexto que requería la virtualidad, con la finalidad de brindar 

una imagen integral de los servicios del Conectamef que agrupa a los sistemas y 

aplicativos de los entes rectores del MEF.  

 

• Verificación y selección en coordinación con la OGSU, OGC y la Oficina de 

Comunicaciones: 

 

Desde noviembre de 2020 hasta marzo de 2021, se conceptualizaron y diseñaros 

propuestas de complementos gráficos, los cuales fueron compartidos con la 

directora general de la OGSU, la directora de la OGC y la Oficina de 

Comunicaciones para su verificación, selección y realización de ajustes. 

 

La propuesta seleccionada y ajustada tuvo como fuente de inspiración la figura 

geométrica del rombo que se encuentra representada en diversas expresiones 
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culturales y artísticas de nuestro país, tales como en las huacas del sol y de la luna 

del departamento de La Libertad, el tejio Q’ero del departamento de Cusco, y la 

vestimenta tradicional de danzas típicas de los departamentos de la Amazonía. 

Siendo el Conectamef un centro de servicios que opera en la costa, sierra y selva de 

nuestro país, la figura del rombo engloba de manera efectiva su presencia a nivel 

macrorregional. 

 

En cuanto a los colores se hizo uso del color rojo y gris claro, derivados del logotipo 

del Conectamef, que están asociados al optimismo, actitud y coraje; así como a la 

estabilidad, competencia y neutralidad, respectivamente; además del celeste que 

propicia una descanso necesario a la paleta de colores y representa a la sabiduría y 

fidelidad de los equipos que conforman los Conectamef. En la figura 17 se 

presentan las figuras y colores seleccionados.  

 

Figura 17 

Complemento gráfico seleccionado (figuras y colores) para la guía del Conectamef 

 

Fuente. Fotografías tomadas de Huacas del Sol y la Luna, por Inout viajes, 2019, 

https://www.inoutviajes.com/; Tejido Q’ero, una ventana a la sabiduría Inka, por 

Ministerio de Cultura, 2020, https://issuu.com; y Retrato de joven mujer vestida con 

ropa tradicional peruana, por 123rf, 2022, https://es.123rf.com/.  

 

Entre marzo y mediados de abril de 2021, la propuesta de complemento gráfico fue 

adaptada a unos formatos referenciales de piezas gráficas del Conectamef, donde 
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se propuso el acompañamiento de fotografías, iconógrafía y personajes animados 

que representen sus servicios. Además de ello, se consideró la incorporación del 

logotipo del MEF de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 060-2017-EF/13 y el 

logotipo del bicentenario de la Independencia del Perú de acuerdo a lo dispuesto en 

el Decreto Supremo N° 001-2021-MC. Estas piezas fueron finalmente verificadas 

por la Oficina de Comunicaciones, con lo que se pudo proceder con la elaboración 

de la guía del Conectamef. En la figura 18, se pueden visualizar los primeros 

formatos propuestos que consideraron todas las disposiciones antes mencionadas.  

 

Figura 18 

Formatos propuestos de piezas gráficas para la guía del Conectamef 

 

Fuente. Guía Gráfica del Conectamef, 2021; y fotografías tomadas del archivo de 

la OGC, 2011-2021. 
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• Diseño, diagramación y adaptación de piezas en propuesta de Guía Gráfica: 

 

De esta manera, desde fines de abril y junio de 2021 se realizó el diseño, 

diagramación y adaptación de la guía gráfica que contó con 45 páginas en total, 

donde se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Diseño y adaptación de todos los materiales de comunicación impresos y virtuales, 

señaléticas, merchandising y prendas, considerando los logotipos del Conectamef, 

MEF y Bicentenario del Perú; el complemento gráfico elegido; fotografías, 

iconografía y personajes animados que representen sus servicios.  

- Actualización de introducción y antecedentes donde se haga mención a la 

oportunidad de renovar la identidad gráfica del Conectamef debido al contexto de 

Emergencia Sanitaria por la COVID-19.  

- Renovación de tipografías primarias y secundarias. 

- Incorporación del color celeste y el gris claro en los colores principales para 

armonizar la paleta de colores del logotipo del Conectamef.  

- Incorporación de colores secundarios para representar a las especialidades de cada 

ente rector: Presupuesto Público, Contabilidad Pública, Tesoro Público, Inversión 

Pública y Aplicativos Informáticos.  

- Incorporación de piezas virtuales en el marco de la Emergencia Sanitaria por la 

COVID-19, tales como gráficas para redes sociales y portadas de videos en 

YouTube.  

 

• Solicitud de aprobación de la Guía Gráfica a la Oficina de Comunicaciones 

y a la Secretaría General del MEF: 

 

El 2 de julio se coordinó la elaboración y envío del Memorando N° 0941-2021-

EF/45.01 para solicitar a la Oficina de Comunicaciones la validación de guía del 

Conectamef, la cual fue remitida nuevamente a la OGC visada en su totalidad.  

 

El 7 de julio se coordinó la elaboración y envío del Memorando N° 0961-2021-

EF/45.04 que contenía el Informe N° 057-2021-EF/45.04 y un proyecto de 

Resolución Directoral para solicitar a la Oficina General de Planeamiento y 
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Presupuesto (OGPP) dejar sin efecto la R.D. N° 149-2015-EF/43.01 que aprobó la 

guía del año 2015. 

 

Finalmente, el 8 de julio se coordinó la elaboración y envío del Memorando N° 

0968-2021-EF/45.04 que contenía el Informe N° 0058-2021-EF/45.04 y el 

Proyecto de Resolución de Secretaría General (RSG) para solicitar a la OGPP la 

evaluación del proyecto de actualización de la guía del 2021. De esta forma, el 16 

de julio de 2021 la OGPP coordinó con la Secretaría General la publicación de la 

RSG N° 031-2021-EF/13 que aprobó la Guía N° 001-2021-EF/45.01 “Guía Gráfica 

del CONECTAMEF: Usos y Aplicaciones”, la cual puede visualizarse en el 

siguiente enlace: https://www.gob.pe/es/l/2030543  

 

• Implementación de Guía Gráfica en principales piezas de comunicación 

externas e internas: 

 

Si bien la guía se aprobó de manera formal en julio de 2021, desde marzo de ese 

mismo año la identidad gráfica diseñada (figuras y colores) fue aplicada en todos 

los materiales de comunicación utilizados para la conmemoración y difusión de los 

10 años de creación del Conectamef, cuyo origen se remonta al 4 de abril de 2011 

con la inauguración del primer centro en Ica. Las principales piezas gráficas 

elaboradas fueron las siguientes: 

 

- Conferencia virtual “Conectamef: Fortalecimiento de Capacidades para un Gasto 

Público Efectivo” realizada el 30 de marzo de 2021 en conmemoración por los 10 

años del Conectamef. Publicada el 9 de marzo de 2021 en el canal de YouTube: 

https://youtu.be/cTQdK2PtxzI  

- Video conmemorativo “Conectamef 10 años al servicio del país”. Publicado el 31 

de marzo de 2021 en el canal de YouTube: https://youtu.be/8GiAGkhBFXw  

- Memoria conmemorativa “Memoria 2011-2021 del Conectamef: Una década al 

servicio del país”. Publicada el 30 de julio de 2021 en los portales web del MEF 

y del Conectamef: https://www.gob.pe/es/i/2046894  

 

Asimismo, publicada la RSG N° 031-2021-EF/13 con la guía del Conectamef, el 

16 de julio de 2021 se elaboraron y enviaron el Memorando Circular N° 0043-2021-
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EF/45.04 y el Memorando Circular N° 0044-2021-EF/45.04 a los entes rectores y 

Gestores de Centro de los Conectamef, respectivamente, con la finalidad de 

compartir la guía final, y sus formatos de plantilla PPT y de invitación para la 

realización de capacitaciones virtuales.  

 

Posteriormente, esta guía ha servido para implementar diversos materiales de 

comunicación, tales como mailings para dar a conocer las iniciativas del 

Conectamef y los aniversarios de creación de cada centro a nivel interno; videos 

tutoriales y de capacitación virtual publicados en YouTube; post para redes 

sociales; el Calendario de Orientación para Servidores Públicos 2022, y señaléticas 

y murales informativos de los 27 centros Conectamef, con la incorporación de las 

lenguas originarias quechua, aymara y shipibo konibo. 

 

Figura 19 

Flujograma de elaboración, publicación e implementación de piezas de la Guía 

Gráfica del Conectamef: Usos y Aplicaciones 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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b) Análisis: 

 

A continuación, se realizará un análisis comparativo entre la guía implementada en 

el 201519 frente a la guía implementada en el 202120. Para ello, se tendrán en cuenta 

los factores morfológico, ambiental y comunicacional utilizados por Sanclemente, 

J.S. (2015).  

 

• Factor morfológico: 

 

En este factor, se analizan las tipografías y el esquema cromático utilizados en 

ambas guías para el diseño de sus materiales de comunicación. En la guía del 2015, 

se utilizaron las tipografías Helvética, Arial y Oriya; mientras que en la guía del 

2021, las tipografías Museo Sans, Oriya y Montserrat. Además, en cuanto a la paleta 

de colores, la guía del 2015 solo contempla como principales el rojo y el gris oscuro; 

mientras que la guía del 2021, el rojo, los grises oscuro y claro, y el celeste. Los 

pantones exactos pueden visualizarse en la figura 20. 

 

Figura 20 

Pantones de colores principales de la guía del 2015 (izquierda) y la guía del 2021 

(derecha) 

 

Fuente. Elaboración propia, con la información de la Guía Gráfica del Conectamef, 

2015; y la Guía Gráfica del Conectamef, 2021. 

 

Si bien en ambas guías, el cambio de las tipografías es sutil, en la guía del 2021 no 

se hace uso de mayúsculas y el estilo Negrita se utiliza de manera intercalada, lo 

 
19 Guía Gráfica del Conectamef: Usos y Aplicaciones (2015). Tomado de: 

https://www.gob.pe/es/l/232935  
20 Guía Gráfica del Conectamef: Usos y Aplicaciones (2021). Tomado de: 

https://www.gob.pe/es/l/2030543 
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que facilita que los textos no se visualicen rígidos, a diferencia de la guía del 2015, 

y permite destacar algunos textos que son característicos de la marca, como 

acompañamiento técnico y gratuito. Además, la paleta de colores de la guía del 

2021 genera que haya una armonía y descanso en los colores al hacer uso del 

celeste, sumado a las figuras y uso de fotografías e iconografía, que le brinda un 

mayor movimiento, contraste y modernidad a los contenidos. Todo lo antes 

explicado se puede evidenciar al comparar algunas piezas gráficas de la guía del 

2015 frente a la guía del 2021 en la figura 21. 

 

Figura 21 

Piezas gráficas de la guía del 2015 (arriba) y la guía del 2021 (abajo) 

 

Fuente. Guía Gráfica del Conectamef, 2015; y la Guía Gráfica del Conectamef, 

2021. 
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Adicionalmente, en la guía del 2021 se consideró el uso de colores secundarios para 

representar a las especialidades de cada ente rector:  Presupuesto Público, Tesoro 

Público, Contabilidad Pública, Inversión Pública y Aplicativos Informáticos. De 

esta forma, el público usuario puede asociar que el Conectamef brinda un 

acompañamiento técnico sobre diferentes especialidades de manera integral al 

visualizar la diferencia de colores en diferentes materiales de comunicación, lo cual 

se tuvo previsto como objetivo de comunicación en la implementación de esta 

estrategia. En la figura 22 se pueden visualizar los colores secundarios 

seleccionados y su aplicación en las gráficas para redes sociales como ejemplo.  

 

Figura 22 

Pantones de colores secundarios y su aplicación en gráficas para redes sociales 

 

 

Fuente. Guía Gráfica del Conectamef, 2021. 



77 
 

• Factor ambiental: 

 

El factor ambiental considera a los conceptos de ubicación y aplicación. En cuanto 

a la ubicación, esta hace referencia a la adecuada presencia y visibilidad de la 

implementación de la identidad gráfica en diferentes materiales de comunicación 

físicos y/o virtuales, tanto en el ámbito interno como externo. En este punto, se 

puede manifestar que ambas guías han tenido un adecuado nivel de exposición. Si 

bien la guía del 2015 ha tenido mayores años en su proceso de adaptación en 

diferentes piezas gráficas, la guía del 2021 se lanzó en un contexto de pandemia, 

donde era necesaria la renovación y modernización de su identidad gráfica a través 

del uso de complementos gráficos (figuras y colores), por lo que su presencia y 

visibilidad fue ampliamente impulsada, para lo cual se presenta la tabla 8, donde se 

contabilizan las piezas gráficas diseñadas e implementadas a raíz de esta 

actualización de la guía. Además, con esta nueva guía se hizo hincapié en la 

creación de piezas gráficas virtuales, teniendo en cuanto la priorización de los 

canales de comunicación digital a causa de la Emergencia Sanitaria por la COVID-

19.  

 

Tabla 8 

Piezas gráficas diseñadas e implementadas de la guía del 2021 

N° Pieza gráfica Cantidad 

1 

Piezas gráficas 

por los 10 años 

de creación de los 

CONECTAMEF  

Conferencia virtual 1 

Video conmemorativo externo 1 

Memoria conmemorativa 1 

Banner web 3 

Mailing externo 3 

Video conmemorativo interno 1 

Post para redes 2 

2 

Piezas gráficas 

para 

capacitaciones 

virtuales y 

presenciales 

Plantilla PPT (Formato cuadrado y 

panorámico) 
2 

Plantilla de invitación 2 

Plantilla de bienvenida 6 

Plantilla de recomendaciones 2 

Plantilla de canales de atención 1 

Plantilla de programa 1 

3 Banner web  13 

4 Banner de difusión 1 

5 Banner para fondo de pantalla del MEF 3 
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6 Mailing externo 5 

7 Mailing interno por aniversario de creación de cada centro 27 

8 Videos tutoriales 1 

9 Videos de capacitación 1 

10 Post para redes sociales 14 

11 Directorios de bolsillo 27 

12 Tríptico informativo 1 

13 Block de notas 1 

14 Hoja membretada 1 

15 Indumentaria de chaleco 1 

16 Indumentaria de casaca 1 

17 
Calendario de Orientación para Servidores Públicos del 

Conectamef 2022 
1 

18 Señaléticas en los 27 centros 375 

19 Murales informativos en los 27 centros 176 

Total: 675 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Por otro lado, el concepto de aplicación hace referencia a la correcta 

implementación de la identidad gráfica en el desarrollo de piezas institucionales. Si 

bien la guía del 2015 contemplaba solo el uso de dos colores primarios: rojo y gris, 

era un limitante para poder crear otro tipo de piezas gráficas de impacto. Es por ello 

que en algunas campañas de difusión del año 2018, en el que se asume el cargo de 

especialista senior en comunicación institucional para Conectamef, se propuso 

incorporar otro tipo de colores como el azul o el celeste, a fin de poder brindarle un 

mayor contraste a los contenidos de las piezas gráficas. 

 

Precisamente, esta fue la razón para que en la guía gráfica del 2021 se considere el 

uso permanente del color celeste como un color primario en la paleta de colores de 

la identidad gráfica del Conectamef. En ese sentido, a través de la guía del 2021 se 

buscó garantizar una adecuada aplicación de la identidad gráfica en la creación de 

futuras piezas gráficas, contando siempre con la verificación previa de la Oficina 

de Comunicaciones.  

 

• Factor comunicacional: 

 

Finalmente, el factor comunicacional alude a la identificación de la calidad emisiva 

y la actualización, es decir si la institución está satisfecha con su guía y si su 
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actualización representa un valor de modernidad de acuerdo a los códigos 

contemporáneos, respectivamente. En cuanto al primer concepto, se puede 

manifestar que la guía del 2015 era una limitante para el desarrollo de futuras piezas 

gráficas, debido a que solo consideraba dos colores primarios y el poco o casi nulo 

uso de fotografías o personajes animados en sus contenidos; mientras que en la guía 

del 2021 se supo aprovechar todas estas carencias para renovar su identidad gráfica, 

haciendo uso de dos colores primarios adicionales: celeste y gris claro; y el 

acompañamiento imprescindible de fotografías, íconografías y personajes 

animados que representen sus servicios.  

 

Sobre el concepto de actualización bajo una mirada de modernidad, se podría 

disernir que mientras la guía del 2015 no contemplaba algunas piezas gráficas 

necesarias en un contexto de Emergencia Sanitaria, la guía del 2021 sí los 

consideraba, siendo las piezas gráficas para redes sociales y portadas para videos 

de YouTube las principales herramientas de uso en un contexto de pandemia, donde 

se priorizó la aplicación de este tipo de materiales de comunicación digital. 

 

8.4.4. Implementación y análisis de cuarta estrategica de comunicación 

 

La útima estrategia es la referente a la “Elaboración y envío de comunicaciones a 

través del WhatsApp interno del equipo Conectamef”. 

 

a) Implementación: 

 

• Diseño de portadas para grupos de WhatsApp con el logotipo del 

Conectamef: 

 

Esta última estrategia de comunicación se aplicó desde octubre del primer año de 

la Emergencia Sanitaria en el año 2020. En este contexto, era necesario contar con 

una herramienta institucional para el envío rápido y sencillo de publicaciones de 

interés para el personal del Conectamef, perteneciente a la OGSU-OGC, a fin de 

dar a conocer la labor e iniciativas propias, entre otros.  
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Cabe precisar que estos grupos de WhatsApp se crearon desde el inicio del 

aislamiento social (cuarentena) en marzo de ese mismo año para reenviar los 

mailings institucionales del MEF al personal del Conectamef, pero desde sus inicios 

se realizaron una serie de cambios y ajustes, tanto en el número de participantes 

como en el título de los grupos. Por ello, a raíz del plan de comunicación en octubre 

de 2020 se decidió institucionalizarlos a través de las siguientes acciones:  

 

- Se dividió al personal del Conectamef de la OGSU-OGC en tres tipos de grupos 

de WhatsApp: Gestores de Centro, Asistentes de Gestión de Servicios y personal 

de Lima de la OGC, cada uno con su respectivo personal logístico y/o 

administrativo.  

- Se denominó a los grupos de WhatsApp de la siguiente manera, considerando el 

número de participantes detallado: Coord. Gestores de Centro (52 participantes), 

Coord. Asist. de Gestión (53 participantes) y Coord. OGC de Lima (19 

participantes). 

- Se elaboró el diseño de portadas para el perfil de cada grupo de acuerdo a la Figura 

23, incorporando el logotipo institucional del Conectamef y sus colores 

complementarios.  

 

Figura 23 

Fotos de perfil de los grupos de WhatsApp del personal del Conectamef 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 
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• Coordinación de envío de mailings del MEF a través de los grupos de 

WhatsApp: 

 

De esta forma, desde octubre se procedió con el reenvío de manera permanente de 

los mailings institucionales del MEF en los grupos de WhatsApp, los cuales fueron 

en su mayoría elaborados por la Oficina de Recursos Humanos, entre ellos 

destacaron los siguientes: charlas o talleres virtuales para organizar el trabajo desde 

casa, manejar el estrés para el trabajo remoto y mantener una alimentación 

saludable en un contexto de pandemia; conversatorio con el médico general del 

MEF para prevenir contagios a causa de la COVID-19; y clases de psicomotricidad 

y yoga para evitar el sedentarismo. 

 

Por otro lado, también se reenviaron los mailings de la OGSU-OGC sobre talleres 

de capacitación y reuniones de integración para dar cuenta del importante rol del 

personal en beneficio de los usuarios.  

 

• Elaboración de propuestas de video gifs y/o mailings del Conectamef para 

enviar a través de los grupos de WhatsApp: 

 

A nivel del Conectamef, a inicios de setiembre de 2020 se crearon y/o actualizaron 

las siguientes piezas gráficas:  

 

- Video gifs de capacitaciones virtuales de los Conectamef para dar a conocer el 

trabajo en modalidad virtual que venían realizando los equipos en beneficio de las 

entidades usuarias.  

 

- Mailings de aniversario de los Conectamef por el cumplimiento de un año más de 

creación de sus sedes para reforzar el sentido de pertenencia del personal y 

destacar la importancia de su labor durante la Emergencia Sanitaria. 

 

- Video gifs de cumpleaños por el onomástico de cada integrante para recalcar su 

importancia para el equipo.  
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• Solicitud de validación por la OGSU, OGC y la OC: 

 

A fines de setiembre de 2020, las propuestas de diseño de video gif de 

capacitaciones virtuales de los Conectamef, mailing de aniversario de los 

Conectamef y video gif de cumpleaños fueron enviadas a la directora general de la 

OGSU, directora de la OGC y/o la Oficina de Comunicaciones para su validación 

correspondiente. Las propuestas aprobadas pueden visualizarse en la figura 24. 

 

Figura 24 

Video gif de capacitaciones virtuales, mailing de aniversario y video gif de 

cumpleaños publicados en los grupos de WhatsApp del Conectamef 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 

 

 

Video gif de capacitaciones 

virtuales de los Conectamef. 

Mailing de aniversario de los 

Conectamef. 

Video gif de cumpleaños. 
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• Coordinación de envío de video gifs y/o mailings del Conectamef a través de 

los grupos de WhatsApp: 

 

Los diseños aprobados fueron adaptados y publicados en los grupos de WhatsApp 

desde octubre de 2020 de manera periódica para informar al personal sobre las 

iniciativas del Conectamef, así como los aniversarios de los equipos Conectamef y 

cumpleaños de cada personal. 

 

En el caso específico de los cumpleaños, se contó con el apoyo del personal de 

recursos humanos de la OGC, quien elaboró los listados semanales de los 

cumpleaños del personal, para así elaborar con anticipación y publicar de manera 

correcta los video gifs de cumpleaños en los grupos de WhatsApp.  

   

Figura 25 

Flujograma de elaboración y publicación de video gifs y/o mailings en los grupos 

de WhatsApp del Conectamef 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Los diseños aprobados
fueros adaptados de manera 

periódica de acuerdo
a la programación de

capacitaciones, aniversarios
y cumpleaños.

Institucionalización de
los grupos de WhatsApp 
con la definición de sus
integrantes, nombres

y fotos de perfil.

Reenvío de mailings
institucionales del MEF

y de la OGSU-OGC a 
través de los grupos

de WhatsApp.

Elaboración de
propuestas de video gif de

capacitaciones, mailing
de aniversario y video gif 

de cumpleaños.

Solicitud de validación
a la  OGSU, OGC

y/o a la Oficina de
Comunicaciones.

Publicación permanente de:
1. Malings del MEF.
2. Mailings de la OGSU-OGC.
3. Video gifs de capacitaciones.
4. Mailings de aniversario.
5. Video gifs de cumpleaños. 
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b) Análisis: 

 

En esta sección, analizaremos algunos aspectos cuantitativos de esta última 

estrategia de comunicación, considerando las publicaciones realizadas en los 

grupos de WhatsApp del Conectamef de octubre a diciembre de 2020 y las variables 

que se encuentran en las oportunidades mencionadas por Casero-Ripollés (2019) 

sobre el uso de la herramienta del WhatsApp: la capacidad de compartir 

conocimiento y el nivel interactividad.  

 

• Variable de capacidad de compartir conocimiento: 

 

La capacidad de compartir conocimiento se mide con la cantidad de información 

enviada través de los grupos de WhatsApp. Por ello, en la tabla 8 se puede ver el 

listado y número de publicaciones realizadas desde octubre a diciembre de 2020. 

 

Tabla 8 

Publicaciones realizadas a través de los grupos de WhatsApp de octubre a 

diciembre de 2020 

N° Pieza gráfica Cantidad 

1 Mailings del MEF 161 

2 Mailings de iniciativas de las OGSU-OGC 21 

3 Video gifs de capacitaciones virtuales del Conectamef 23 

4 Mailings de aniversario de los Conectamef 17 

5 Video gifs de cumpleaños  13 

Total: 235 
Fuente. Grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 

 

Se puede apreciar que el envío de mailings del MEF fue superior con 161 

publicaciones, pero este ítem abarca iniciativas, no solo de la Oficina de Recursos 

Huamnos, sino también de otros órganos del MEF. Por ello, sí es destacable que de 

manera conjunta solo el Conectamef y la OGSU-OC hayan reunido 74 

publicaciones, siendo la más numerosa la correspondiente a las capacitaciones 

virtuales de los Conectamef con 23 tipos de videogifs.  
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• Variable de interactividad: 

 

Para medir la interactividad, se ha hecho uso de la aplicación Chat Stats, disponible 

para Android, donde se ha cargado la información de los tres grupos de WhatsApp 

del Conectamef para obtener el número total de mensajes y emojis compartidos por 

los participantes, producto de su interactividad y respuesta a las publicaciones 

realizadas. En la figura 26, se puede ver la cantidad total de mensajes y emojis que 

se produjeron en octubre, noviembre y diciembre de 2020.  

 

Figura 26 

Número de mensajes y emojis producidos en los grupos de WhatsApp del 

Conectamef de octubre a diciembre de 2020 

 

Fuente. Métricas en Chat Stats de grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 

 

De esta manera, se puede disernir que la cuarta estrategia de comunicación 

garantizó que el nivel de interactividad sea constante y ascendente mes a mes, a fin 

de promover la participación e integración del equipo. Esto al haber obtenido 184, 

314 y 634 mensajes en octubre, noviembre y diciembre, respectivamente. De la 

misma manera, el número de emojis también es representativo, pues en su mayoría 

acompañan a los mensajes y expresan un sentimiento producto de la información 

recibida, habiéndose obtenido 113, 483 y 923 tipos de emojis en octubre, noviembre 

y diciembre, respectivamente.  
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En cuanto a los tipos de palabras y emojis, se presentan las clasificaciones de las 

palabras y emojis más utilizados en los grupos de WhatsApp desde octubre a 

diciembre de 2020.  

 

Figura 27 

Palabras más utilizadas en los grupos de WhatsApp del Conectamef de octubre a 

diciembre de 2020 

 

Fuente. Métricas en Chat Stats de grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 

 

En la figura 27, se puede ver la clasificación de las 15 palabras más utilizadas por 

el personal del Conectamef, donde figuran éxitos (93), felicidades (94), bendiciones 

(97) y abrazo (113), siendo estas producto de los saludos brindados por los 

participantes a los equipos cuyos centros cumplían un año más de aniversario o por 

los onomásticos de cada personal. En los primeros puestos, figuran las palabras 

muchas (166), equipo (171), aniversario (202), feliz (217), los cuales también están 

relacionados a los mencionados saludos de aniversario. En el caso específico de 

“muchas”, su elevado uso se debe a que este adjetivo fue fácilmente conjugado con 

otras palabras como ”muchas felicidades” o “muchas bendiciones”. Por último, lo 

más resaltante es que en el primer lugar figura la palabra gracias (250), la cual fue 
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muy utilizada por la mayoría en respuesta a las publicaciones que se hacían en los 

grupos, referentes a los mailings informativos del MEF y de la OGSU-OGC, así 

como a las iniciativas del Conectamef.  

 

Figura 28 

Emojis más utilizados en los grupos de WhatsApp del Conectamef de octubre a 

diciembre de 2020 

 

Fuente. Métricas en Chat Stats de grupos de WhatsApp del Conectamef, 2020. 

 

De otro lado, en la figura 28 se presenta la clasificación de los emojis más 

utilizados, siendo la mayoría de tipo festivo, ya que reaccionaron de esta forma a 

los saludos de aniversario de los Conectamef y a los onomásticos de cada personal. 

Por ello, la carita de celebración (251), torta (224), carita con manos (214) y cono 

de fiesta (101) fueron los más utilizados; mientras que el emoji de mano de bien 

(93) era usualmente compartido por los integrantes luego de recibir información de 

utilidad sobre la labor realizada por el equipo.  

 

En suma, se puede reforzar la comunicación institucional en los los grupos de 

WhatsApp del Conectamef, promoviendo una interacción permanente y ascendente 

con reacciones de carácter positivo y de cordialidad, lo que favoreció a un ambiente 

de entusiasmo y motivación para el personal, a pesar de la situación de Emergencia 

Sanitaria por la COVID-19.  
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8.5. Competencias profesionales adquiridas: 

 

La experiencia como Especialista Senior en Comunicación Institucional para 

Conectamef, ha permitido que se desarrollen las siguientes competencias profesionales: 

 

• Liderazgo y toma de decisiones: Al asumir funciones en la Oficina de Gestión de los 

Conectamef, se tuvo a cargo la elaboración, implementación y liderazgo del plan de 

comunicación del Conectamef, por lo que se tuvieron que tomar decisiones durante su 

aplicación a fin de establecer de manera idonea la estrategia de comunicación a nivel 

nacional. 

 

• Autonomía y adaptabilidad: Específicamente, en un escenario de Emergencia Sanitaria 

por la COVID-19, se tuvo que asumir una faceta de adaptabilidad al idear un plan 

complementario de comunicación para posicionar la labor del Conectamef en 

modalidad remota, así como realizar ajustes y mejoras durante el proceso de 

implementación, porque la situación de incertidumbre ameritaba acciones rápidas, 

siempre pensando en el beneficio del público objetivo.  

 

• Planificación y organización: La planificación ha sido un factor importante para poder 

aplicar la estrategia de comunicación del Conectamef de manera óptima y eficaz, 

haciendo uso de los recursos y bienes de la institución con responsabilidad y 

transparencia; además de gestionar adecuadamente los tiempos y plazos previstos en 

coordinación con el personal que se tenía cargo. 

 

• Análisis y criterio: Se elevó la capacidad profesional para analizar con criterio los 

antecedentes e información recibida para poder elaborar los mensajes de comunicación 

para todo tipo de contenido o material de comunicación, siempre priorizando un 

lenguaje sencillo, amigable y positivo.  

 

• Nuevos retos asumidos: Si bien se contaba con un practicante en comunicación o 

locador de servicios, este apoyo no fue permanente en el tiempo, por lo que se tuvo 

que asumir directamente las labores de diseño gráfico y producción audiovisual, lo 

cual se logró de manera satisfactoria.  
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9. Propuesta de Plan Estratégico de Comunicación.- 

 

A partir del año 2022, se redujo considerablemente la propagación de la COVID-19 y se 

flexibilizaron las medidas para su prevención a nivel nacional. Bajo este contexto, se 

presenta una propuesta de Plan Estratégico de Comunicación que incluye el factor 

presencial en su contenido, a fin de que se pueda continuar con el posicionamiento de los 

servicios del Conectamef, los cuales se vienen brindando a través a través de una atención 

presencial en los centros de servicios y no presencial mediante el uso de los teléfonos 

institucionales y correos del personal.  

 

9.1. Objetivos 

 

• Posicionar la labor presencial y no presencial que vienen realizando los equipos 

Conectamef a nivel nacional, a fin de generar una percepción positiva en nuestros 

usuarios. 

• Fortalecer la imagen del Conectamef como un centro de servicios que agrupa de 

manera integral los servicios de acompañamiento técnico sobre los sistemas 

administrativos y aplicativos informativos del MEF. 

• Promover la integración y reconocimiento del personal del Conectamef que labora en 

la sede central de Lima y en los centros de servicios a nivel nacional.  

 

9.2. Público objetivo 

 

Público objetivo externo:  

• Autoridades de los gobiernos regionales y gobiernos locales. 

• Operadores de los sistemas y aplicativos del MEF de los gobiernos regionales y 

locales.  

• Operadores de los sistemas y aplicativos del MEF de otras entidades públicas, tales 

como organismos públicos, entidades de tratamiento empresarial, entre otros.  

• Ciudadanos.  

 

Público objetivo interno:  

• Servidores de la OGC y de los Conectamef a nivel nacional.  
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9.3. Mensajes 

 

Externos: 

• Los equipos Conectamef brindan un acompañamiento técnico y gratuito en la costa, 

sierra y selva del país. 

• Los especialistas e implantadores del Conectamef brindan una atención y orientación 

directa y personalizada sobre los sistemas administrativos y aplicativos informáticos 

de rectoría del MEF.  

• Accede a los servicios del Conectamef acudiendo a nuestras 27 sedes o comunicándote 

con nuestro equipo a través de sus teléfonos y correos. 

 

Internos: 

• Los equipos Conectamef promueven una gestión eficiente y transparente de los 

recursos públicos del país.  

• Brindamos un servicio de atención con dedicación y compromiso en beneficio de 

nuestros usuarios a nivel nacional.  

 

9.3. Estrategias y acciones de comunicación 

 

Se proponen las siguientes cinco estrategias junto a sus acciones de comunicación: 

 

Objetivos Estrategias Acciones 

Posicionar la labor 

presencial y no 

presencial que vienen 

realizando los equipos 

Conectamef a nivel 

nacional, a fin de generar 

una percepción positiva 

en nuestros usuarios. 

Estrategia 1: 

Organización de taller 

nacional semipresencial 

sobre los servicios del 

Conectamef dirigida a 

gobernadores y alcaldes 

de municipalidades 

provinciales y 

distritales.   

Elaboración de propuesta de taller nacional 

semipresencial para que cada equipo Conectamef 

pueda dar a conocer sus servicios, canales de 

atención y programar reuniones de trabajo para 

seguir promoviendo una gestión pública eficiente y 

transparente. 

Solicitud de verificación de propuesta a la OGSU, 

OGC y la Oficina de Comunicaciones.  

Presentación formal de propuesta a la Secretaría 

General con copia a la Oficina de Comunicaciones. 

Diseño de piezas gráficas para el taller nacional. 

Pedido de compra de piezas gráficas para el taller 

nacional: banner, block de notas, lapicero, tríptico, 

bolsa de papel y merchandising del Conectamef.  
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Coordinación de separación de auditorio en cada 

región. 

Coordinación de envío de memorando de invitación 

a taller nacional a gobernadores y alcaldes 

municipales con formulario de inscripción, el cual 

debe ser monitoreado por cada Gestor de Centro. 

Coordinación de envío de piezas gráficas a cada 

región. 

Coordinación de acondicionamiento de auditorio 

con Gestor de Centro. 

Difusión de desarrollo de Taller Nacional en los 

canales de comunicación externos e internos. 

Estrategia 2: Creación y 

administración de red 

social Facebook del 

Conectamef.  

Elaboración de propuesta de plan de social media 

con antecedentes, justificación y propuesta de 

piezas gráficas para dar a conocer la labor 

presencial y no presencial del Conectamef.  

Solicitud de verificación de plan a la OGSU, OGC 

y la Oficina de Comunicaciones.  

Presentación formal de plan a la Secretaría General 

con copia a la Oficina de Comunicaciones.  

Fortalecer la imagen del 

CONECTAMEF como 

un centro de servicios 

que agrupa de manera 

integral los servicios de 

acompañamiento técnico 

sobre los sistemas 

administrativos y 

aplicativos informativos 

del MEF. 

Adaptación de piezas gráficas para el perfil de la 

red social Facebook y para las publicaciones del 

primer trimestre. 

Creación y administración permanente de red social 

Facebook de acuerdo a programación de 

publicaciones del primer trimestre. 

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 

Estrategia 3: 

Renovación del portal 

web del Conectamef 

con información de los 

entes rectores del MEF. 

Verificación de secciones del portal web del 

Conectamef.     

Elaboración de propuesta de renovación del portal 

web del Conectamef para incluir secciones de 

comunicados, plazos, material informativo y videos 

de YouTube de los órganos rectores.  

Solicitud de verificación de propuesta de 

renovación con la OGSU, OGC y la Oficina de 

Comunicaciones. 

Solicitud formal al área de tecnologías para que 

pueda desarrollar la propuesta de renovación. 

Monitoreo de desarrollo de propuesta de 

renovación en un ambiente de prueba por parte del 

área de tecnologías. 
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Solicitud de validación de propuesta en un 

ambiente de prueba por parte de la OGSU, OGC y 

la Oficina de Comunicaciones. 

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 

Estrategia 4: 

Elaboración de 

Directiva para 

uniformizar aspectos de 

imagen institucional del 

Conectamef a nivel 

presencial y virtual. 

Elaboración de propuesta de Directiva para 

uniformizar aspectos de imagen institucional del 

personal del Conectamef en el uso de herramientas, 

indumentaria y materiales de comunicación con el 

logotipo del Conectamef a nivel presencial y 

virtual. 

Solicitud de verificación de directiva a la OGSU, 

OGC y la Oficina de Comunicaciones.  

Solicitud de aprobación de la Directiva a la Oficina 

de Comunicaciones y a la Secretaría General del 

MEF.  

Difusión y monitoreo de aplicación de la Directiva 

al personal del Conectamef.   

Promover la integración 

y reconocimiento del 

personal del Conectamef 

que labora en la sede 

central de Lima y en los 

centros de servicios a 

nivel nacional. 

Estrategia 5 (interna): 

Implementación de 

murales internos con 

información 

institucional y selección 

del colaborador de la 

semana. 

Diseño de propuesta gráfica de mural interno y 

secciones: mailings del MEF y la OGSU-OGC, 

listado de aniversarios de los centros, listado 

mensual de cumpleaños y colaborador de la 

semana.  

Solicitud de verificación de la propuesta a la 

OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones.  

Solicitud de pedido de compra de 28 murales 

informativos para el personal interno: 1 para la 

OGC en Lima y 27 para los centros Conectamef. 

Elaboración de instructivo para que cada equipo 

tanto de Lima como de cada centro pueda actualizar 

de manera permanente los contenidos de sus 

murales y seleccionar al colaborador de la semana. 
Solicitud de validación de instructivo a la OGSU y 

OGC. 
Implementación de murales internos y seguimiento 

de su actualización permanente. 

 

9.5. Presupuesto 

 

Nº Estrategias Pedido de compra / 
Servicio 

Costo 
Unitario 

Costo Total 

1 
Estrategia 1: 
Organización de taller 

27 banner roll screen 
2 x 1 m. 

S/ 250.00 S/ 6750.00 
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nacional semipresencial 
sobre los servicios del 
Conectamef dirigida a 
gobernadores y alcaldes 
de municipalidades 
provinciales y 
distritales.   

6 millares de blocks 
de notas. 

S/1.93 S/ 11 580.00 

6  millares de 
lapiceros. 

S/ 1.20 S/ 7200.00 

6 millares de 
trípticos. 

S/ 0.24 S/ 1440.00 

6 millares de bolsa de 
papel. 

S/ 1.87 S/ 11 220.00 

6 millares de 
merchandising 1 
(USB de madera). 

S/ 15.00 S/ 90 000.00 

6 millares de 
merchandising 2 
(Porta post it). 

S/ 3.00 S/ 18 000.00 

Servicio de coffee 
break para 27 
talleres. 

S/ 900.00 S/ 24 300.00 

Auditorio con 
capacidad para 100 
personas con equipo 
de sonido y 
multimedia. 

Coordinación de préstamo de 
auditorios con instituciones públicas 

en el marco de convenios 
interinstitucionales. 

2 

Estrategia 2: Creación y 
administración de red 
social Facebook del 
Conectamef. 

Servicio de 
producción de 
contenidos de diseño 
gráfico y audiovisual 
para redes sociales (6 
meses). 

S/ 4000.00 S/ 24 000.00 

3 

Estrategia 5 (interna): 
Implementación de 
murales internos con 
información 
institucional y selección 
del colaborador de la 
semana. 

28 murales 
informativos en 
material mdf con 
vinil y corcho de 140 
x 100 cm. 

S/ 100.00 S/ 28 000.00 

Total: S/ 222 490.00 

 

9.6. Cronograma 

 

ESTRATEGIA ACCIONES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

E
st

ra
te

g
ia

 1
 

Elaboración de propuesta de taller nacional 

semipresencial para que cada equipo Conectamef 

pueda dar a conocer sus servicios, canales de 

atención y programar reuniones de trabajo para 

seguir promoviendo una gestión pública eficiente y 

transparente. 
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Solicitud de verificación de propuesta a la OGSU, 

OGC y la Oficina de Comunicaciones.  
                

    

Presentación formal de propuesta a la Secretaría 

General con copia a la Oficina de Comunicaciones. 
  

  

            

    

Diseño de piezas gráficas para el taller nacional.   

  

            

    

Pedido de compra de piezas gráficas para el taller 

nacional: banner, block de notas, lapicero, tríptico, 

bolsa de papel y merchandising del Conectamef.  

  

  

            

    

Coordinación de separación de auditorio en cada 

región. 
  

  

            

    

Coordinación de envío de memorando de invitación 

a taller nacional a gobernadores y alcaldes 

municipales con formulario de inscripción, el cual 

debe ser monitoreado por cada Gestor de Centro. 

  

  

            

    

Coordinación de envío de piezas gráficas a cada 

región. 
  

  

            

    

Coordinación de acondicionamiento de auditorio 

con Gestor de Centro. 
  

  

            

    

Difusión de desarrollo de Taller Nacional en los 

canales de comunicación externos e internos. 
  

  

            

    

E
st

ra
te

g
ia

 2
 

Elaboración de propuesta de plan de social media 

con antecedentes, justificación y propuesta de 

piezas gráficas para dar a conocer la labor 

presencial y no presencial del Conectamef.  

  

  

            

    

Solicitud de verificación de plan a la OGSU, OGC 

y la Oficina de Comunicaciones.  
  

  

            

    

Presentación formal de plan a la Secretaría General 

con copia a la Oficina de Comunicaciones.  
  

  

            

    

Adaptación de piezas gráficas para el perfil de la 

red social Facebook y para las publicaciones del 

primer trimestre. 

  

  

            

    

Creación y administración permanente de red social 

Facebook de acuerdo a programación de 

publicaciones del primer trimestre. 

  

  

            

    

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 
  

  

            

    

E
st

ra
te

g
ia

 3
 

Verificación de secciones del portal web del 

Conectamef.     
  

  

            

    

Elaboración de propuesta de renovación del portal 

web del Conectamef para incluir secciones de 

comunicados, plazos, material informativo y videos 

de YouTube de los órganos rectores.  
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Solicitud de verificación de propuesta de 

renovación con la OGSU, OGC y la Oficina de 

Comunicaciones. 

  

  

            

    

Solicitud formal al área de tecnologías para que 

pueda desarrollar la propuesta de renovación. 
  

  

            

    

Monitoreo de desarrollo de propuesta de 

renovación en un ambiente de prueba por parte del 

área de tecnologías. 

  

  

            

    

Solicitud de validación de propuesta en un 

ambiente de prueba por parte de la OGSU, OGC y 

la Oficina de Comunicaciones. 

  

  

            

    

Lanzamiento y difusión en los canales de 

comunicación externos e internos. 
  

  

            

    

E
st

ra
te

g
ia

 4
 

Elaboración de propuesta de Directiva para 

uniformizar aspectos de imagen institucional del 

personal del Conectamef en el uso de herramientas, 

indumentaria y materiales de comunicación con el 

logotipo del Conectamef.  

  

  

            

    

Solicitud de verificación de directiva a la OGSU, 

OGC y la Oficina de Comunicaciones.  
  

  

            

    

Solicitud de aprobación de la Directiva a la Oficina 

de Comunicaciones y a la Secretaría General del 

MEF.  

  

  

            

    

Difusión y monitoreo de aplicación de la Directiva 

al personal del Conectamef.   
  

  

            

    

E
st

ra
te

g
ia

 5
 

Diseño de propuesta gráfica de mural interno y 

secciones: mailings del MEF y la OGSU-OGC, 

listado de aniversarios de los centros, listado 

mensual de cumpleaños y colaborador de la 

semana.  

  

  

            

    

Solicitud de verificación de la propuesta a la 

OGSU, OGC y la Oficina de Comunicaciones.  
  

  

            

    

Solicitud de pedido de compra de 28 murales 

informativos para el personal interno: 1 para la 

OGC en Lima y 27 para los centros Conectamef. 

  

  

            

    

Elaboración de instructivo para que cada equipo 

tanto de Lima como de cada centro pueda actualizar 

de manera permanente los contenidos de sus 

murales y seleccionar al colaborador de la semana. 

  

  

            

    

Solicitud de validación de instructivo a la OGSU y 

OGC. 
  

  

            

    

Implementación de murales internos y seguimiento 

de su actualización permanente. 
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Evaluación Identificación y análisis de variables, indicadores y 

resultados de la implementación de las estrategias 

de comunicación.  
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10. Conclusiones y recomendaciones.- 

 

10.1. Conclusiones 

 

• Las estrategias del plan de comunicación se implementaron de manera eficiente, ya 

que contribuyeron a mejorar el posicionamiento de la labor no presencial que 

realizaron los equipos Conectamef, tanto a nivel externo como interno. A pesar del 

contexto de pandemia por la COVID-19, los canales de comunicación digital sirvieron 

como aliados para que el Conectamef obtenga un gran alcance y visibilidad de sus 

servicios.  

• La primera estrategia sobre la elaboración de capacitaciones virtuales en el canal de 

YouTube del Conectamef permitió que la presencia en esta plataforma y engagement 

con su público objetivo sea muy superior a comparación con el año anterior, 

garantizando que el ritmo de las métricas de visitas sea constante y en ascenso en el 

2020. Asimismo, la difusión de la labor no presencial a través de esta plataforma, 

contribuyó a que la demanda de los servicios de acompañamiento técnico del 

Conectamef sea óptima.  

• La segunda estrategia sobre la creación de una aplicación MEFmóvil con la sección 

del Conectamef favoreció a la obtención de una herramienta de comunicación 

complementaria para dar a conocer los servicios del Conectamef y fortalecer su imagen 

como un centro de servicios que agrupa los sistemas y aplicativos del MEF, a través 

de la difusión de los plazos de los entes rectores. Su funcionamiento y prestaciones 

ofrecidas fueron de interés para el público usuario, debido al elevado número de 

descargas desde su lanzamiento y aumento de usuarios vigentes en el 2021.  

• La tercera estrategia sobre la renovación de la identidad gráfica del Conectamef facilitó 

que la institución cuente en el 2021 con una guía gráfica actualizada y superior a su 

predecesora del 2015, la cual estuvo acorde al contexto de pandemia. Esto al 

considerar la incorporación de materiales de comunicación digital, teniendo en cuenta 

la diferenciación de los servicios que agrupa el Conectamef.  

• La cuarta y última estrategia de comunicación sobre la elaboración y envío de 

comunicaciones a través del WhatsApp reforzó la comunicación institucional con el 

personal interno en el 2020, dando a conocer las iniciativas del MEF y del Conectamef. 

Adicionalmente, también promovió el reconocimiento e integración del personal, en 
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un escenario negativo por la pandemia y la Emergencia Sanitaria, con contenidos que 

produjeron un ambiente de entusiasmo y motivación para el equipo.   

  

10.2. Recomendaciones 

 

• Implementar el Plan Estratégico de Comunicación propuesto, a fin de que se pueda 

continuar con el posicionamiento de la labor presencial y no presencial del 

Conectamef, debido a que se presenta un nuevo contexto donde se ha reducido  

considerablemente la propagación de la COVID-19 y se han flexibilizado las medidas 

para su prevención a nivel nacional. 

• En un nuevo escenario post pandemia, no solo se deben implementar estrategias de 

comunicación digital, sino también estrategias que incluyan el factor de 

presencialidad. Por ello, la propuesta de organización de un taller nacional 

semipresencial contribuirá a que el público usuario también acceda a los servicios del 

Conectamef de manera presencial. Es decir, tanto la presencialidad como la virtualidad 

deben convivir, considerando los beneficios que nos ofrece cada una. 

• La propuesta sobre crear y administrar una red social de Facebook propia para el 

Conectamef facilitará que la difusión de sus servicios y canales de atención esté 

enfocada en su público usuario directo, promoviendo la interacción y reputación online 

positiva. Además, se podrá generar un mayor tráfico a los diferentes canales de 

comunicación digital del Conectamef: Portal web, YouTube y app MEFmóvil.  

• Después de haber brindado un servicio únicamente virtual por un poco más de dos 

años, es importante reforzar y volver a instruir al personal del Conectamef sobre el uso 

de herramientas e instrumentos de comunicación en una modalidad presencial. Por 

ello, se recomienda elaborar la propuesta de directiva de comunicación, donde se podrá 

uniformizar los aspectos de imagen institucional del Conectamef tanto a nivel 

presencial como virtual.  

• En un contexto de pandemia, se tuvo en cuenta que el reconocimiento e integración 

del personal es un factor importante para el desarrollo de sus funciones. De esta forma, 

en la propuesta de Plan Estratégico de Comunicación también se considera una 

estrategia de comunicación interna con la implementación de murales en cada sede 

para dar a conocer información institucional y la selección de un colaborador de la 

semana. 



99 
 

11. Referencias bibliográficas.- 

Acosta, N. (2020). Plan estratégico de comunicación externa en relación con la 

enfermedad de la depresión para el Ministerio de Salud y Protección Social  

[Tesis para optar el grado académica de Licenciado en Comunicación Social] 

Universidad Siglo 21. 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/54777/TG-

ACOSTA%20PARDO%20NATALIA.pdf...pdf?sequence=1   

Álvarez, A. (2011). Medición y evaluación en comunicación. Instituto de Investigación 

en Relaciones Pública (IIRP). https://www.uma.es/media/files/2011-10-

medicion.pdf  

Arango, G. (2013). Comunicación digital: una propuesta de análisis desde el 

pensamiento complejo. https://www.redalyc.org/pdf/649/64930924002.pdf  

Arellano, E. C. (1998). La Estrategia de Comunicación Como un Principio de 

Integración/Interacción Dentro de las Organizaciones. 

https://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/supesp/estrategia.htm  

Carmona, M. M. R. & Vaquera, M. L. C. (2020). Pandemia y Posverdad: El Impacto de 

la Covid-19 en la Comunicación por Whatsapp. Prisma Social. P. 110-154. 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/7626005.pdf  

Casero-Ripollés, A. (2019). Servicios móviles de mensajería instantánea y Covid-19: 

oportunidades y limitaciones para la comunicación institucional. 

http://repositori.uji.es/xmlui/bitstream/handle/10234/191138/72877.pdf?sequenc

e=1  

Centurion, V. I. (2020). Rediseño e implementación del Plan de Comunicación Interna 

en el Ministerio de Energía y Minas debido a la Emergencia Sanitaria COVID-

19  [Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el grado académico de 

Licenciado en Comunicaciones] Universidad San Ignacio de Loyola. 

https://repositorio.usil.edu.pe/server/api/core/bitstreams/f5182a2d-5f77-45e2-

ab78-831e9152db9b/content  

Chávez, P. S. (2016). El Plan de Comunicación como Estrategia Organizacional  [Tesis 

para optar el grado académico de Licenciado en Comunicación] Universidad 

Politécnica Salesiana. 

https://dspace.ups.edu.ec/bitstream/123456789/12543/1/UPS-QT09448.pdf 



100 
 

Chirito, J. M. (2021). Plan de Comunicación Externa para la Asociación de Bancos del 

Perú - ASBANC  [Tesis para optar el grado académico de Licenciado en 

Comunicación] Universidad de Lima. 

https://repositorio.ulima.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12724/13704/Castro-

Chirito_Comunicaci%c3%b3n-externa-

ASBANC.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Coca, M. (2007). Importancia y concepto del posicionamiento. Una breve revisión 

histórica. Perspectivas, (20). P. 105-114. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=425942331007  

Garrido, F. J. (2004). Comunicación Estratégica. Un puente significativo para la 

creación de valor empresarial. https://www.researchgate.net/profile/Francisco-

Garrido-

4/publication/31735796_Comunicacion_estrategica_FJ_Garrido_M/links/56d84

84108aee1aa5f7c3055/Comunicacion-estrategica-FJ-Garrido-M.pdf  

Gutiérrez-González, C. & González-Pardo, R. (2019). Entre tradiciones e 

hipermediaciones: una reflexión para la comunicación digital. 

https://doi.org/10.22235/d.v0i30.1793    

Rivas, M. & Calero, M. L. (2020, julio). Pandemia y Posverdad: El Impacto de la Covid-

19 en la Comunicación por Whatsapp. Comunicación del Conocimiento Científico 

en la Era de la Postverdad. Retos y Oportunidades. 31 (4). P. 110-154. 

file:///Users/eduardorevillav/Downloads/Dialnet-PandemiaYPosverdad-

7626005.pdf  

Farné, A. & Iranzo, A. (2018). Modelo de análisis cuantitativo-cualitativo de la 

comunicación para el cambio social en redes sociales: posibilidades y 

limitaciones metodológicas. https://core.ac.uk/download/pdf/186468507.pdf  

Martin, F. (2011). El plan estratégico de comunicación como nuevo modelo de 

investigación científica universitaria. 

http://ojs.correspondenciasyanalisis.com/index.php/Journalcya/article/view/273 

Ministerio de Economía y Finanzas (2017, 26 de octubre). Contrato Administrativo de 

Servicios Nº 0277-2017.  

Ministerio de Economía y Finanzas (2021). Memoria 2011-2021 del Conectamef: Una 

década al servicio del país. Portal web del MEF. 

https://www.gob.pe/institucion/mef/informes-publicaciones/2046894-memoria-

2011-2021-del-conectamef-una-decada-al-servicio-del-pais  



101 
 

Ministerio de Economía y Finanzas (2020, 24 de julio). Resolución Ministerial Nº 213-

2020-EF/41, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Economía y Finanzas. Portal web del MEF. https://www.mef.gob.pe/es/por-

instrumento/resolucion-ministerial/22997-resolucion-ministerial-n-213-2020-ef-

41/file  

Ministerio de Economía y Finanzas (2020, 29 de noviembre). Resolución de Secretaría 

General N° 040-2020-EF/13, Manual de Perfiles de Puesto del Ministerio de 

Economía y Finanzas.. Portal web del MEF. 

https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/1366512-040-2020-ef-13  

Ministerio de Economía y Finanzas (2021, 13 de julio). Resolución de Secretaría General 

N° 030-2021-EF/13 (2021), Lineamientos para la Organización de los Centros 

de Servicios de Atención al Usuario del Ministerio de Economía y Finanzas - 

Conectamef. Portal web del MEF. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2013971/RSG030_2021EF13.pdf

.pdf    

Ministerio de Economía y Finanzas (s.f..). Visión y Misión del MEF. Portal web del MEF. 

https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-

ES&Itemid=100555&lang=es-ES&view=article&id=422 

Maximiano, J. (2020). Plan estratégico de Relaciones Públicas y Comunicación Externa 

para INFOSSEP [Trabajo de fin de grado en Relaciones Públicas e 

Institucionales] Universidad Siglo 21. 

https://repositorio.uesiglo21.edu.ar/bitstream/handle/ues21/21560/TFG%20-

%20Hidalgo%20Ruiz%2C%20Jonathan.pdf?sequence=1 

Mora, F. & Schupnik, W. (2001). El Posicionamiento: La guerra por un lugar en la mente 

del consumidor. 

https://www.academia.edu/download/56706466/Posicionamiento_WSFM.pdf   

Organización Mundial de la Salud (2020, 10 de noviembre). Información basíca sobre la 

COVID-19. OMS. https://www.who.int/es/news-room/questions-and-

answers/item/coronavirus-disease-covid-19  

Organización Mundial de la Salud (2020, 27 de abril). COVID-19: cronología de la 

actuación de la OMS. OMS. https://www.who.int/es/news/item/27-04-2020-who-

timeline---covid-19  

Ortiz, D. F. (2012). Rediseño de Marca para la Microempresa Ingeniería & 

Manufacturas CNC y Manual de Identidad Visual Corporativa [Proyecto de grado 



102 
 

para optar el título de Diseñador de la Comunicación Gráfica] Universidad 

Autónoma de Occidente. https://dspace-

uao.metacatalogo.com/bitstream/handle/10614/4936/TDG01331.pdf?sequence=

1&isAllowed=y  

Pérez-Rodríguez, M. A. & Delgado-Ponce, Á. (2012). De lo audiovisual a lo transmedia. 

Competencias para las nuevas narrativas de los prosumidores en el ecosistema 

digital. https://dialnet.unirioja.es/descarga/libro/739219.pdf  

Quintana, A. L., Sosa, A. & Castillo, A. (2018). Acciones y Estrategias de Comunicación 

en Plataformas Digitales. El Caso Cifuentes. Prisma Social. 247-270. 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6562964.pdf 

Sánchez, C. C. & Otero, T. P. (2013) Estrategias de comunicación multimedia. 

https://books.google.es/books?hl=es&lr=&id=jsv2AwAAQBAJ&oi=fnd&pg=P

T5&dq=estrategia+de+comunicaci%C3%B3n&ots=rZanE5g20x&sig=n0081Zn

200haWD18-YQO5OQEJHE  

Sánchez, M. A. (2020). Análisis de la Comunicación Digital Oficial en la Promoción 

Turística de Brasil. 

https://rodin.uca.es/bitstream/handle/10498/22761/2020_150.pdf?sequence=1 

Sanclemente, J. S. (2015). Rediseño de Marca y Manual de Identidad Visual Corporativa 

a partir de las Necesidades de Comunicación Visual de la Empresa Electrigases 

del Valle [Proyecto de grado para optar el título de Diseñador de la Comunicación 

Gráfica] Universidad Autónoma de Occidente. 

https://red.uao.edu.co/bitstream/handle/10614/8307/T06259.pdf;jsessionid=E7F

741811180D9C00DA2521B9175654F?sequence=1 

Sordo, A. I. (2021). Plan de comunicación: qué es y cómo crearlo (con ejemplos y 

plantilla). https://blog.hubspot.es/marketing/crear-plan-comunicacion  

Talledo, R. F. (2016). La comunicación interna en una entidad pública empleando el 

Whatsapp. Ventajas de su uso en la SUTRAN, 2016 [Tesis para optar el grado 

académico de Magister en Gestión Pública] Universidad César Vallejo. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/8186/Talledo_SRF

.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Torres-Toukoumidis, Á., De-Santis, A. & Vintimilla-León, D. (2021). TikTok: Más allá 

de la hipermedialidad. Editorial Universitaria Abya-Yala. 

http://gamelab.ups.edu.ec/wp-content/uploads/2018/10/2021-09-24-T.-TIK-

TOK.pdf#page=134  



103 
 

Tur-Viñes, V. & Monserrat-Cauchi (2014). El Plan Estratégico de Comunicación. 

Estructura y Funciones. https://www.redalyc.org/pdf/1995/199532731046.pdf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



104 
 

Anexo 1: 
Guía para la organización y desarrollo 

de capacitaciones virtuales de los Conectamef 

 

 

 
I. Objetivo:  

Brindar orientación y acompañamiento en materia de comunicación, imagen y 

protocolo a los equipos de los CONECTAMEF para la organización y desarrollo de 

capacitaciones por modalidad virtual a través del aplicativo Google Meet, a fin de 

estandarizar y uniformizar la estructura de este tipo de eventos a nivel nacional. 
 

 

II. Recomendaciones generales: 
 

● Pueden hacer uso de auriculares con micrófono o también una computadora que 

tenga incorporados el micrófono y parlantes.  

● El ambiente seleccionado debe ser un lugar que cuente con iluminación natural, 

sin ruidos y que no haya ninguna interferencia que pueda afectar el audio (apagar 

televisores o radios, cerrar puertas o ventanas, silenciar los equipos móviles, 

cerrar ventanas de trabajo en la PC que puedan generar alertas, etc.). 

● Mantener la cámara encendida durante su participación, esto permitirá que haya 

un contacto directo con los usuarios y usuarias para que puedan entender mejor 

las indicaciones que se les brinden. Tener en cuenta una distancia prudente para 

que se visualice todo el contorno del rostro y parte de los hombros. 

● El fondo debe ser, en lo posible, una pared en tonos blancos o claros y, de 

preferencia, sin adornos. Asimismo, no incluir ninguna utilería adicional como 

papeles, lapiceros, banderines, cuadernos u otros materiales que se puedan 

visualizar en la cámara. 

● La vestimenta debe ser casual y de colores neutros (negro, gris, beige, marrón, 

blanco, etc.), así también deben hacer uso del chaleco CONECTAMEF.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplos de distancia de cámara y fondo.  
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III. En caso de problemas de conexión:  
 

● Antes de iniciar una capacitación virtual, verificar la conexión de internet. Si la 

capacitación se realiza desde casa, coordinar con los integrantes del hogar para 

que el uso del internet sea solo para el equipo desde donde se llevará a cabo la 

capacitación virtual, y así liberar el uso del internet en otros equipos (celulares, 

tablets, etc.). También puede compartir los datos de su equipo móvil con su PC.  

● Si se presentan problemas de conexión de internet, energía eléctrica o fallas 

propias del equipo de cómputo durante la capacitación virtual, mantener la 

calma, apagar el micrófono y verificar la conexión de internet y otros afines. En 

caso persista el inconveniente, el Gestor deberá reprogramar la capacitación 

virtual y comunicar vía correo electrónico la nueva fecha y hora a todos los 

participantes que se hayan registrado en el evento.  

● Adicionalmente, como medida de contingencia, todos deben tener instalado el 

aplicativo Google Meet en el celular. De esta manera, en caso algún expositor 

tenga problemas de conexión, podrá participar en la capacitación virtual desde 

el celular. Para ello, debe tener previamente descargada su presentación en el 

celular.  

 

IV. Formato de la capacitación virtual: 
 

4.1. Ensayo y apertura de sala: 
Una hora antes del evento, el Gestor o Gestora de Centro, en coordinación con 

los expositores o expositoras, deben hacer un ensayo para verificar el espacio y 

ambientación para la capacitación, conexión del internet y el correcto 

funcionamiento de los equipos a utilizar (Equipo de cómputo o laptop, cámara, 

audio, etc.). Asimismo, se deberá proyectar las presentaciones a través del 

Google Meet, para así evitar cualquier contratiempo o inconveniente que pueda 

ocurrir durante el desarrollo de la capacitación virtual; así también verificar si el 

expositor o expositora ha descargado su presentación en el celular y brindarle 

información a detalle sobre el modo de funcionamiento a través de este 

dispositivo.  

 

   Se recomienda que el Gestor o Gestora de Centro abra la sala 15 minutos antes 

de la hora de inicio de la capacitación virtual y que acepte las solicitudes de 

ingreso de los usuarios. Adicionalmente, durante el intervalo de espera, se 

pueden proyectar los videos institucionales del MEF y del CONECTAMEF que se 

encuentran en la siguiente ruta compartida:  

 

\\srvfileserver\OGAUC_CONECTAMEF\COMUNICACIONES_2020\Difusión_de_v

ideos 

 
4.2. Bienvenida: 

El Gestor o Gestora de Centro debe ser el moderador o moderadora del evento, 

quien dará el saludo de bienvenida y despedida, así también dará paso a los 

expositores y expositoras, a quienes les autorizará unicamente compartir 

pantalla. Antes de dar inicio al evento, debe silenciar los micrófonos de todos los 
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participantes, y proceder con las palabras de bienvenida, donde se debe 

considerar lo siguiente: 

 

- Dar a conocer el objetivo u objetivos de la capacitación virtual. 

- Explicar la dinámica para la formulación de preguntas, la cual consiste en que 

los usuarios o usuarias puedan formular sus preguntas en el chat grupal durante 

el desarrollo del evento, y al finalizar cada intervención serán absuelvas por los 

expositores o expositoras, según el orden establecido en el chat. 

- Indicar que se proporcionará por el chat grupal un formulario de asistencia, 

donde todos los usuarios y usuarias deben incorporar sus datos. De esta 

manera, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Oficina de Gestión 

de los CONECTAMEF (OGC), todos los asistentes recibirán una encuesta de 

calidad y/o satisfacción del servicio a sus correos electrónicos, la cual una vez 

finalizada les permitirá descargar las presentaciones del evento.  

- Solicitar que mantengan sus micrófonos apagados para no saturar el audio. 

 

4.3. Desarrollo de exposiciones: 
Los especialistas e implantadores deben hacer uso de una plantilla PPT, 

considerando el diseño del CONECTAMEF adjunto en el Archivo Adjunto N° 1. 

Además, deben hacer uso de un tono de voz adecuado y procurar no acercarse 

tanto a la cámara para no saturar el audio. 

 

4.4. Ronda de preguntas: 
Culminada cada exposición, el Gestor o Gestora de Centro debe tomar la palabra 

para dar a conocer al expositor o expositora correspondiente cada pregunta 

formulada, según el orden presentado en el chat grupal. Se recomienda que el 

Gestor o Gestora agrupe las preguntas de acuerdo a la materia en una plantilla 

PPT o archivo Word aparte, la cual se podría proyectar para la visualización de 

todos los participantes. En caso haya disponibilidad de tiempo, se podrá permitir 

la intervención de algún usuario o usuaria, el cual debe solicitar la palabra a 

través del chat grupal, para luego manifestar su pregunta a través del micrófono.  

 

En caso haya alguna pregunta que el expositor o expositora no pueda absolver, 

solicitar un correo electrónico o número de celular a través del chat grupal para 

posteriormente brindarle al usuario o usuaria una pronta respuesta.  

 

Por otro lado, se recomienda que previamente el Gestor o Gestora de Centro, en 

coordinación con cada expositor o expositora, preparen preguntas de 

contingencia en caso los participantes no realicen preguntas durante el evento.  

 
4.5. Despedida: 

Finalmente, el Gestor o Gestora de Centro debe brindar su agradecimiento a 

todos los usuarios y usuarias por su participación. Asimismo, proyectar la 

presentación y pegar el texto para chat grupal sobre los canales de atención del 

MEF y CONECTAMEF, adjuntos en el Archivo Adjunto N° 2, a fin de que puedan 

indicarles a todos que en caso de consultas o requerimientos de asistencia 

técnica pueden comunicarse con los especialistas o implantadores a través de 
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sus celulares y correos, los cuales se pueden visualizar ingresando al siguiente 

enlace: http://bit.ly/directorioconectamef, o también visitando el portal oficial 

del CONECTAMEF (www.mef.gob.pe/conectamef), sección “Directorio 

CONECTAMEF”. Por otro lado, adicionalmente darles a conocer los canales de 

atención del MEF, los cuales se pueden visualizar ingresando al siguiente enlace 

http://bit.ly/canalesyhorariosmef, o también visitando el portal oficial del MEF 

(https://www.gob.pe/mef), sección “Campañas y eventos”.   

 

Por otro lado, a todos los que hayan incorporado sus datos en el formulario 

compartido en el chat grupal, se les comunicará que recibirán vía correo 

electrónico una encuesta de calidad y/o satisfacción, la cual una vez finalizada 

les permitirá descargar las presentaciones del evento.   

 

V. Formato de guion referencial:  
 
 

CAPACITACIÓN VIRTUAL: 
“Temática” 

 
(Región), (día) de (mes) de 2020 

Hora: X:XX a.m./ p.m. a XX:XX a.m./ p.m. 
 

HORA PALABRAS PANTALLA 

Abrir la sala 15 minutos antes del inicio de la capacitación virtual 

X:XX a.m. / p.m. Apertura de sala Proyección de videos. 

X:XX a.m. / p.m. 
 

MODERADOR/A ABRE SU MICRÓFONO Y SILENCIA 
LOS MICRÓFONOS DE TODOS LOS PARTICIPANTES 
Gestor/a de Centro del CONECTAMEF: 
Muy buenos días/buenas tardes, les damos la más 

cordial bienvenida a la capacitación virtual sobre 

(Temática). Les saluda (Nombres y Apellido, Gestor/a 

de Centro del CONECTAMEF “Región”) y seré 

moderador/a de este evento, el cual tiene como 

objetivo (Objetivo/s).  

 

Les recordamos que durante cada exposición, podrán 

realizar preguntas a través del chat grupal. Al finalizar 

cada intervención, daré paso al/a la expositor/a para 

que pueda absolverlas.  

 

Asimismo, a todos los participantes se les comunica 

que enviaré por el chat grupal un formulario de 

asistencia donde deberán colocar sus datos. De esta 

forma, posteriormente se les enviará una encuesta de 

calidad, la cual una vez finalizada les permitirá obtener 
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las presentaciones de este evento. Por último, les 

solicitamos puedan mantener sus micrófonos 

apagados para no saturar el audio.  

 

Ahora sí damos inicio al evento con nuestro/a primer 

expositor/a, (Nombres y Apellido, Cargo), quien 

desarrollará el primer tema del programa (Temática). 

 

MODERADOR/A CIERRA MICRÓFONO 
- Se da pase a/a la primer expositor/a. 

X:XX a.m. / p.m. 
 

EXPOSITOR/A ABRE SU MICRÓFONO 
 
Primer/a expositor/a desarrolla temática. 

 

EXPOSITOR/A CIERRA SU MICRÓFONO 

Presentación PPT de 

expositor/a. 

X:XX a.m. / p.m. 
 

MODERADOR/A ABRE SU MICRÓFONO 
 
Muchas gracias por tu exposición (Nombre de primer/a 

expositor/a). Ahora, iniciamos con la ronda de 

preguntas, según el orden establecido en el chat del 

evento.  

 

Gestor leerá cada pregunta y dará paso a primer 

expositor/a hasta culminar con las preguntas del chat.   

 

En caso algún participante tenga alguna consulta 

adicional, le pedimos pueda solicitar la palabra a través 

del chat (Podrían escribir “Tengo una pregunta”). De 

esta manera, de forma ordenada le cederemos la 

palabra a los que deseen intervenir.  

 
Usuarios/as formularán sus preguntas con micrófono 

abierto y el/la expositor/a absolverá consultas. 

 
Agradecemos a todos por sus preguntas. Recuerden 

incorporar sus datos en el formulario que se encuentra 

en el chat grupal, para que posteriormente puedan 

obtener las presentaciones de este evento.  

 

A continuación, cedemos el turno a nuestro/a segundo 

expositor/a (Nombres y Apellido, Cargo), quien tiene a 

su cargo el tema (Temática). 

 
MODERADOR/A CIERRA SU MICRÓFONO 

 
 
 
 
 
 

 

Presentación PPT o 

archivo Word con 

preguntas. 

X:XX a.m. / p.m. 
 

EXPOSITOR/A ABRE SU MICRÓFONO 
 
Segundo/a expositor/a desarrolla temática. 

Presentación PPT de 

expositor/a. 
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EXPOSITOR/A CIERRA SU MICRÓFONO 

X:XX a.m. / p.m. 
 

MODERADOR/A ABRE MICRÓFONO 
 
Gestor/a de Centro del CONECTAMEF: 
Muchas gracias (Nombre de segundo/a expositor/a), 

sin duda, tu exposición será de suma utilidad para 

nuestro público. Ahora, pasamos a nuestra última 

ronda de preguntas, considerando primero a las que se 

encuentran en el chat grupal.  

 

Gestor leerá cada pregunta y dará paso a primer 

expositor/a hasta culminar con las preguntas del chat.   

 

De la misma manera, en caso algún participante tenga 

alguna consulta, le pedimos pueda solicitar la palabra 

a través del chat.  

 

Usuarios/as formularán sus preguntas con micrófono 

abierto y el/la expositor/a absolverá consultas. 

 

Finalmente, agradezco a nuestros/as expositores/as 

por sus intervenciones. En caso, haya alguna otra 

pregunta por absolver, les recordamos que los 

especialistas/ implantadores del CONECTAMEF 

(Región) vienen atendiendo consultas y realizando 

asistencia técnica a través de sus celulares y correos 

electrónicos. Para ello, pueden ingresar al enlace que 

se visualiza en pantalla, o visitar nuestro portal web 

www.mef.gob.pe/conectamef y darle cic al botón de 

“Directorio CONECTAMEF”; así también les damos a 

conocer los canales de atención del MEF: el correo para 

la recepción de documentación a nivel nacional 

mesadepartes@mef.gob.pe, el correo 

consultas@mef.gob.pe y teléfono para la atención de 

consultas, entre otros. Para mayor información, 

pueden ingresar al enlace que se muestra en pantalla 

en la parte inferior, o visitar el portal oficial del MEF 

www.gob.pe/mef, sección “Campañas y eventos”. En 

el chat grupal, también brindamos mayor detalles 

sobre los canales y horarios de atención del MEF y del 

CONECTAMEF.  

 

Por otro, recuerden completar la encuesta de calidad 

que se les enviará a sus correos, la cual una vez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación PPT o 

archivo Word con 

preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación PPT de 

canales 

y horarios de atención 

del MEF y 

CONECTAMEF 



110 
 

finalizada les permitirá descargar las presentaciones de 

este evento.  

 

Que tengan buen día. Hasta pronto. 

 

MODERADOR/A CIERRA MICRÓFONO 

FIN DEL EVENTO 
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Archivo Adjunto N° 1: 
Plantilla PPT del CONECTAMEF 
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Archivo Adjunto N° 2: 
Plantilla PPT sobre canales  

de atención del MEF y CONECTAMEF 
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Texto para chat grupal sobre canales  
de atención del MEF y CONECTAMEF 

 
 

ATENCIÓN DE CONSULTAS Y ASISTENCIA TÉCNICA CONECTAMEF:  
 

Celulares y correos de los especialistas e implantadores: 
- Directorio virtual: http://bit.ly/directorioconectamef  

 

CANALES DE ATENCIÓN DEL MEF: 
 

Mesa de Partes Virtual: 
- mesadepartes@mef.gob.pe  

- Plataforma Nacional de Interoperabilidad del Estado (PIDE). 

- De lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. Pasado este horario, los documentos serán 

registrados a partir del día hábil siguiente. 

- Para mayor información ingresa aquí: https://www.gob.pe/9115  

 

Atención de consultas: 
- consultas@mef.gob.pe  

- Central telefónica: (01) 3115930. 

- De lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. 

 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública: 
- Formulario virtual: 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/SolicitudTransparencia/formulario/  

 

Reclamos y quejas: 
- Libro de Reclamaciones: 

http://reclamos.servicios.gob.pe/  

- Formulario Electrónico de Queja por Defecto por Tramitación: 

http://www.mef.gob.pe/es/formulario-de-quejas 

 

Sección de canales y horarios de atención del MEF: 
- http://bit.ly/canalesyhorariosmef  

 

 
 


